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Ayuntamiento de Atalaya

A C TA  DE LA SESION  O R D IN A R IA  CELEARADA POR EL PLENO OE

YUMTAMtENTO E l O U  )2  DE MAR20 DE 2019.

S n . Ak4Ul«$a'Pr«$i0eou
D «. MANUELA INFANTES INFANTES {PSOE)
S m . Corcejales:
D. LEANDRO PÉRE2 HERNáN0B2 (PSOE)
O. SECUNDO 2 0 $ l BERROCAL IHFAVaES (PSOE) 
D. L in S  ALBERTO MORENO INFANTES (PSOE) 
D «. h a r í a  FERNANDA GUISADO RUBIO (PSOE)

Nd  ansU:
0*. MARÍA DEL PILAR APOLO LECO (PSOE)

SecretarlO'Intervcntor de la Corporación:
D. JUAN GAAAN DUARTE

En Atalaya, en M Salón de 

Sestones de la Casa Conaistonal. 

siendo las veinte twras del día doce 

de marzo de dos mil diecinueve, se 

reúnan tos Sres, y  Sras. que al 

margen se expresan, todos ellos 

componentes del Meno de este 

Ayuntamienro, ba)o la Presidencia de 

la Sra. Alcauasa-Presidenta O*. 
MANUELA INFANTES INFANTES, 

al objeto de celebrar sesión ordinana. 

prevea convocatoria en forma legal al 

efecto.

Por la Sra. Alcaldesa se declaró abierto el acto siendo las veinte Horas y dnco minutos, 

halUndoee preseme la totalidad de los miembros de la Corporación al margen relaclor>ados, con 

ezapoón de la Concédala 0*. Marta dd Pilar Apdo Leco, quien disculpa su ausenda.

a S O N « Ü  i ' H l M f H U  O U  O H t H N  o t l  O I A  A n H O 0 A U O N  t S  S u  < A S O  O E t  

R R A O U M  C i í l  AC r A  Ü (  I  A S F S I O S  A M I  ftlOMU 1
Manifestando los asistentes que ya habían leída d  borrador del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 27 de diOembre de 20lS (extraordinaria), rnediante fotocopias que les fueron 

remitidas al eltoo. no se formularon observaciones a la misma, por lo que la Sra. AkakMse declare 

aprobado ^  mencionado borrador con el voto unónime de los as<tentes. esto es. mayoria absoluta de 

>B Corporación, en los términos en que fue redactado.

A S « r N H l  s K i M S t i C J  : >U 't S  l>l i  l ' I A  J S i O K M l  M t Ü l U  f)F PA<^0 A

OROVEEOOREB (M4P) 4 « T  201 i . -

Hor la Sra. Alcaldesa se ceoe la palaOra al »ecrecano'ínterventar. quien da cuenta de que. 

cor fecha 31 de ervero de 2019, se ha erwiado vfa telemática al Ministerio de Hacienda y 

Adrrunistradones PúbHcas la información a comunicar para el eumpHmlento de obbgaOenes 

contem^adas en la Orden Orden HAP/210S/2012. de l de octubre, por la que se desarroHan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley OrgAnica 2/2012. de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibllidad Financiera y de conformidad con fo estaWeddo en la

I  dea
SesiOrv: Ordinaria M. 01/201S 

Fecha: 12 de marre de 7019
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D«peSci6n Traflsiiaria Únkd ad  Real Decreto 635^014, 4e 2S de JuHo. por el Que se deserroHa Is 

metodoto^fd de cilculo del pertcdo med*o de pego a proveedores de los AdmirUstrociones PúOHcas v 

los condKioAes y el proceduniento de rranoón de recursos de los regímenes de financieclón, 

previstos en lo ley Orgdnice 2/30J3« de 27 de obdl. de EstobilMlod Presupuestaria y  &(»ter>ib*Udad 

Rnandera correspondiente al 4° Trimestre de 2018. con el siguiente resuRodo;

Código tfe £nbdad &1MM
Rafiode

Opereciobn
Pagadas

RaOade
OpereoofiES

P«i>d«mEsde
Pago

PeriodQ Hediode 
PagoTnmestrai

lO-Oó-OU-AA^OO vcaldvs 0.27 0 0,2C

A s u r a r  o  T [ « r  £ « o  D I  i o n o £ A  o f  i D I A  i s r c j u M c  m o h o s  m * o
Por Secrelerta-lnlerventión, de orden de la Sra. AJoldesa. se da lectura al trrforrrw trimestrel 

sobre el cumpUmiento de le Ley 15/2010« remitido por v<a tetemdtKa al Ministerio de Hadenda y 

Administraciones Pública el 31/01/2019:

*De conformidad con lo establecido en el articulo 12.2 de Ley 2S/2013. de 27 de diciembre, 

de impulso de la rectura electrónica y creaoóo del regstro conteUe de Roturas en el Sector 

PúbHeo. emito el siguiente informe,

ANTECEDEPfreS

PRIMERO. El artIcuiQ 12.2 de Ley 25/2013. de 27 de d^oembre, de Impulso de la factura 

electrónica y crcaOón del registre contable de faouras en el Sector PúbHa. establece Que ios órganos 

o unidades admtritstrWvas que tengan atribuida la fundón de contatMIdad en las Administraciones 

Públicas eleborarén un infome anual en el que se evaluara el cumplimiento de la normaDva en 

materia de morosiddd. En el caso de las Entidades locales, este informe aeró elevado al Pleno.

SBCUNO a Legislación aplKable;

* ley 2S/2013. de 27 de dtOembre. de impulso de la facture elecb^ica y creación del 

registro contable de faetvKas en el Sector PúbPco.

> Ley lS/2010, de 5 de juHo. de modiócaoón de la Ley 3/2004. de 29 de diciembre, por 

la que establecen medidas de contra la morosidad en las opereoones

comerOaies.

2 d e a
SesiSru Ordinaria n*. 01/2029 

Pecha: 12 de m aree d a  2029
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DE

Ayuntamiento de Atalaya

• ( j  Lffy 9/2017, de a de naviembre, de Cdntratos del Sector Público, por le Que se 

treneponen el ordenemerHo Jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

de; Consejo 2014/2MIE y  20H/24/UE. de 26 de febrero de 2QU.

• Orden HAP/2092/20H. de 7 de rwlerrbre. por la que se modiñcz la Orden 

HAP/2I0S/2O12, de 1 de octubre, por le que se desarrelan te  obligaciones de 

suministro de iNdnnacidn previstas en le ley Orgéruca 2/2012. de 27 de abril, de 

EstabUdad Presupuestaria y  SostenibiHded Flnenciera,

A la visa de ello, esta Secretario-Interventor emltB el siguiente.

tNPORHE

PRIMERO. Tal y como determina la Ley lS/2010. de 5 de Julio, por la que se mcdrfica la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, te  Corporaciones toóles benen to otdigaclón de elaborar y  remiQr al 

Hinisteno de Economía y Hacienda un informe trimestral sobre el cumphmiento de los plazos previstos 

para el pago de las obligactones da cada Entidad Load. (PerUdo Legal de Pago, en adelante V ) .

Es de apUcacton a todas los pagos efectuados como contraprestación en tas operaciones 

comerciales entre empresas y la Administración de esta Entidad Lool. de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector PúbMco. por la que se 

transponen al ordenamiento JurlQico español te  Directivas del Parlamento Europeo y dei Consejo 

2014/23/UE y  2014/24/UE. de 26 de forero de 2014 (en aO^nte ICSP).

Así. según establece el articulo 196.4 de la LCSP. la Administración tendrá la obligación de 

abonar el precio dentro Oe Ice treinta dte stguientes a le fecha de expedición de te  certilleaciones de 

obras o de les correspondientes documentoa que acredíten le realEUCión total o parciai del contrato.

En caso de demora en ét ptaso previsto anteriormente, la Admmstracidn deberá abonar M 

contratista tos intereses de demora así como la fndemniaeclón por tos costes de cobro en tos Orminos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de didembre. por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en te  eperidones comerdales.

SEOUNOO. Con motivo de la e^obación del Real Decreto 63S/2014, de 25 de Jubo, se 

desarrofla (a metodofogla del cálculo del período medio de pago a proveedores de te  Adminetradenes 

Públicas V las condiciones y  el procedimiento de retención de recursos de tos regímenes de 

ñnanaacton. previstos en la Ley Org^ilca de Est^bddd Presupuestaria y  SosteniblFidad financiera, del 

27 de abril de 2012.

Así Visto, objetivo principal de dicho Re^ Decreto es contpbuir a eiradicar la morosÁled de 

las Administraciones PúbUces y  controlar su deuda comercial, evitando la acumulación de retrasos en 

el pago de facturas a los proveedores.

I d e a
S M iá n : O nH furla  n*. OL/201f

Pechar 12  de mane da 201S
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I

Lb  que se orrtencte con dichft nomia es requtar una metodoloql» común pero que codas las 

AdmViBtrBOanes puedan calcular y pubhcar su PMP de iquel forma, creando un sistema homogéneo y 

comparable.

U  In^rmactón relativa a su PHP, se puNKari a su vez, en el portal vrep de la Entidad Local.

TERCERO. Asi visto y  poniendo de manifíesto la normativa en materia de morosidad, durante 

el ejercicio 2016  el mumcipio arroba los siguientes resuKadosr

h g n  raptadla an d pmeda

AmettaMede
FsgosDeitraftnade 

Legal F»9>
Fagas Fuere Perwb 

Legal Figo

Humero de Pegos tfiferte Total fhihera de Fagos Imoarte Total

AA> B< 41291.41 . 94.3!

a dea
SesWn: Ortfrwia n i, 01/3019 

Fecha: u  de mano oe 2019

DE
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DE

Ayuntamiento de Atalaya

CUAltTO. Dar traslado dd présame intomta d  Pleno da la Cerporacldn Local en la prOtima 

sesión que se celebra.*

A S O h : < )  ( U * a i O  D F l  O O O í S  Ü l l  ! ' I A  l ^ r O R M f  E > ! < L f C l f ' S  l K I M I * * f « A l  4

Per la S n . Alcaldesa se ceda la palabra al Seoetario*Interv6rUor, Qmen da cuanta da que. con 

feche 31 de enero de 2Q19. se ha enviado vis CetervitKa al HkntsterW de Hactanda y  Mminctraciones 

PúbUcas Ui informaclóo a comuntcar para el cumpUmiento de oOliqdClOAes contempladas en la Orden 

HAP/21DS/2012. de 1 de octubre, por la que se desarroHan las oWigaciones de surmnistro de 

tnfbmiaUón previstas en la Ley Orqónkca 2/2012. de 27 de abrlL de Estabilidad Presupuestarla y 

Sostenlb*dad Financiera correspondiente al 4^ Trirneskre de 201B.

A ' S U N T O  Q U I N T O  D E L  O R D E N  D E L  O I A  L I Q U I D A C I O N  D E L  P H E S U P U F S I O  2 Ü l 8

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al Secretano-Interventor. Quien da cuenta del Decreto n^. 

07/2019. de 26 de febrero, por el Que se apruebe la liquidación del Presupuasto de 2018. que 

transcrito literalmente dice:

*Vlste que con fecha 21  de febrero, se incoó procedimiemD para aprobar la liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2018.

Visto Que con fecha 21 de febrero, se emitió Irfferme de Evaluación del Cumplirmento del 

Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y de Evaluación del CumpOm lento de la Aeola da Gasto.

Visto que con fecha 21 de febrero, fue emibdo informe de 5ecretaria‘ Ifttervención, de 

conformidad con el artículo 191.3 del Teño Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 Oei Teño Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales eprobado por Real Decreto Legislativú 2/2004. de 5 de marzo, y  cor  ̂el artículo 

90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuesaria.

RESUELVO

PRIMERO.* Se aprueba la liquidación del Presupuesto General del EjercicW de 2018. con d  

siguiente resultado:

Sda8
Sesión: Ordinaria e*. 01/2018 

fecha: 13 de nerae de 2018
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cow ceytoo oeftfoieei
M CONOCBM K

M u o a a o f i t t
ta C O M O D A d

j u o n s ■ s u L n o o
•RBUaeMSTAlOO

* 0caf30on«« OKn«nn« 347 010 le s t m a

6 0iwr«oe>m oe eacaw 51 TS0(» ftioue l •3C»«47

1  opaaoona na ihoroorae (e*0 ) M te e e » 4 6 e « « «

c}ActiMe* «Mneera*

0).Aa«ae ihuMarot 

2 ToM  epím ones i t a n o a v  

1. («S lA T«D O  m S U fU E S tU U Ú  H L  CJChOOO ( > 3M M 0X' S r U » M

4 Í f i l S

l.C p M U i< im M n n a n a M e »c o n  ramonamoataiartne iwregaeeeeeiwae»
3T iH a i

«.teartooons de taanoao6ñ t>«oae*«s d*f Q ede a
m u 4  3e

S.oetavoonea de Anonoociófi setovi* sd oiawoo
1I49S0 59

H  rOTAb AJUSTA (Q * 3+4*5)
iio u e s

M OULTáDO n e U M I S T M a O  AM STAO O  (1+ R ) 4AM.70

U K A H E f f U  U Q U ID Q  DE TES Q M R IA

X W F O e E H TtS
«UaORTBS

a No

1  FendMli««ade* a«3.sa5,oo

2 O m M a p a n d a H M d a o d id 114 020,34

• d d  PnaupuMlo BomonM «•024,14

• d d  Friiyp jiiiiM  «na doe »43ft.42

* de Odaneora» no pranjanaaiñee U  244.77

• cc<ece reei¿adfli per»ffenoe da epecartáft 
fldWdiMa

9 OMgaaenMptmHsnBtdapaQo
34 407 94

• d d  Piaeupuedo cealwila 23402.19

• 4 d  P m < M 0 d (»  e v r M n

1 ( l i  O p o n fa iin  nn fueaupuadonii
11244.01

4 P dM ae paneadee de apecacdn 24.41

» CBdpq rwdBiflrn pondai— ■ da aptaoáa 
fla%>*»a
* paoda ladlBdOea paAtteaiae de epecaMn

24 41

4 d « 8
S « * l 4 n :  O f 4 Í R « r Í e  n * .  0 1 W I 1 9  

Fecha: 12 d a  m »fv o  d a  2019
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Ayuntamiento de Atalaya

1 R9men#n*s» g «  i#40<«t'a lor» • < -  j  -  3 * Ai A«LSU ,00

u Se OiaM m  ccbrD 9 tt7 c a

a  6 * w w  *  SraneecW efedaoa 120906,11

rv f t w w w e  de iworena p « e  ^ifta i U - »•  lUl S32 50i,ae

SECUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corpordción en la primera aesiÓR que é$ee celebre, de 

acuerde con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Re^indido de la Ley Repuladora de lee 

Haciendas Locales aprobado per Real Decreto Leqisladvo 2/2004. de S de marqo, y  90.2 del Aeaf 

Decreto 500/1990, de 20 de abni.

TERCERO. Una copla de esta NquidacJón se unirá a la Cuenta General, tal como determina 

el arbojlo 209 fLD.L. 2/2004. de S de m am . por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Itoqi^dora de las Haciendas Locales, otra se remitirá a la Administractón del Estado; y otra 

mas, a la Comunidad Autónorna. en cumplknlenic del arbculo 193.5 del R.D.L. antes mencionado 

y articulo 91 del Real Decreto 500/1990/

A ‘. u » i t o  S l ^ f O  O f .  ü l í O i » .  O F i  D I A  

FKPEDICNTe O d O ia iU C O l.-

M o o : r i < A C J O s  c * n «A x  a i p ' . a  í o i r

Por Secretvla-lntervenoón. de orden de le Sra. Alcdioesa se oa lectura en extracto a la 

ProposWón de la Alciddía que eranscnta lAeratmena dice;

*Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinana celebrada el día 27 de jumo de 20LS se 

aprobó la memoria valorada valorada redactada per la Arquitecto Técrlea d d  Servida de Aastenda 

Técnica a Municipios de la Diputadón Provincial de Badajos para su afectación al Programa AEPSA 

‘ Garantía de Remas' de 20id para la reaUiadón de la obra " a c t u a c i o n e s  e n  l a  d e h e s a  y  

LAS BARRERAS".

Por Resolución de la Direcoón Prevlndal del Servido Púttico de Empleo Estatal ( S ^ )  de 

fecha 14 de septiembre de 2018 se concedió a este Ayunomlento una subvención para la contratación 

o« trabajadores dasempleados por importe de 52.100,00 C

Con fedia l  de febrero se redacta por la Aiquitecto Técnicd D*. Eva María Garda Romero, el 

Reformado 1 de las "ACTUACIONES EN LA DEHESA Y LAS BARRERAS", reformado Justificado en 

(a necesidad de subsanar las distintos dedcierielBS detectadas durante la dirección de la obra . debido a

7dea
S«l6n: Ordinaria n*. 01/2019 

fecha; 12 de m a m  de 2019

D6
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FIRhlADO 
lAfOMOt» >102

l !

4L

la invtaOHxfdd de realrza' $tete aseos, como ampiiaoío de los chozos eustemes. [Hiesto que eti la 

anuaMdad anterior 20L7. tan solo se ejecutó un aseo en uno de les chozos.

For todo lo anttnof. someto a io csnsideradón del Fieno.ls adopdOn del siqu«rae acuerdo:

AproMr la moddkacidn de la Memoria Valoreda de la Obra denominada 'ACTUACIONES 

EN LA DEHESA V LAS EARRERAS'*. dantro del Pregrama de Fomento del Empleo Agrado 'Garanda 

de rentas* (AEPSA) de 20ld. expte. 0S0;318BC0i. redactada por la Axquitecta TOemea O*. Eva Harto 

Garcto Romero, modiñcdcidn que no afecB a los precios de la mano de obra de cada una de las 

partktos, ni dd presupuesto total del proyecto.

20} Soficltar a la Dlraccidn Provmetot del Servido PúMco de Emptoo Estatal {SEPE) la 

aprobación de la modiAcatíón de la memoria valorada de tos obras de AEPSA 201E. denominada 

"ACTUACZONES EN LA DEHESA T  LA$ BARRERAS”, ExpdCe. 060Í319BC01. modificactón Que no 

supone incremento del presupuesto total de la obra.'

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Pr^wsioón de ta 

Alcaldía que se transcribe más arriba.

* * > U N t O DEL O R D E N  D í L  D I A  A S U N T O S  i J H C t K T í * ’

No hubo asuntos urgentes que tratar.

A S U N T O  O C T A V O  D f  l O R D E N  D E l  D I A  R u E G O S  V P K t O U N T A S

No se fomularon por ks asistentes.

Y r>o habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se cUo por hnallzada la sesión 

siendo las veinte horas y  treinq minutos del día amba señalado, extendiéndose seguidamente la 

presente acu que queda pendiente de aprtiiactón hasta le próxima sesión que se celebre, todo lo 

cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.*

v o .

LAALX>LDESA

DOCUMENTO R R H AD O  ELECTRÓNICAMENTE

a«ta
SesMn: OnSnaria n*. 01/301S 
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A C I A  O E  L A  S E S I O S  (  1 1 N A O ' f  ( »1 N A u/; a  ( f , ( H U A 1 > A  (‘ ' ) N  E l  ^1 E S O  D I  E M E

r U N T A M I E N T O  EL D I A  J  DE A H t U l  Ok J u t i

S/a. AkaMMa‘F r«M «n n ;
O*. MANUELA INFANTES INFANTES (PSOE)
S < ^ .  Conceiales!
D. LEANDRO PÉREZ HERNANDEZ (PSOE)
D. SEGUNDO ^OSÉ SERROCAL INFANTES (PSOE) 
O. LUIS  ALBERTO MORENO INFANTES (PSOE) 
D*. MARÍA DEL PILAR APOLO LECO (PSOE)

No asista:
D*. h a r í a  FERNANDA GUISADO RUBIO (PSOE)

$<CfEtaPp'!ntaPv«ntor de la Corporación:
D. lU A N  GAAAN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consiston^. 

siendo las veinte horas del día dos de 

ebnl de dos mil dtednueve, se raúrten 

los Sres. y Sras. Que al margen se 

expresan, todos ellos componentes 

del Pleno de este Avuntamiento. ba)o 

la PresKienda de la Sra, Alcaldesa  ̂

Presidenta D*. MANUELA 

INFANTES INFANTES, al Objeto de 

^laOrer sesión estTaordirtaria, previa 

convocatone en forma legal al efecto,

F9r la Sre. Alcaldesa se dedaró abierto el acto siendo las veince horas y cinco rntrniros, 

hallándose presente la totaüdad de les miembros de ia Corporación al margen relacior>ades. con 

excepción de la Conceiale D*. Marie Fernanda Guisado Rubio, quien dcsculpa su ausencia.

A S U N t O  P H I M Í H O  t>fl  Of i l f í r *  D H  D I A  * R H n M A U < I N  » N  M I  (  AM>  f>Fl

B O H H a D O R  d i  L a c t a  D í  t *  S I M O N  A N T M í l O H

Manifestando los asistentes que ya t«bian leído el borrador del acto de la sesión entenor, 

celebrada el día 12 de m a m  de 2019 (ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al 

efecto, no se formUaron observaciones a le misma, per lo que la Sra. Alcaldesa dedare aprobado el 

mencionado borredor con el voto unánime de bs asistentes, esto es. mayoria absoluia de la 

Cerporaüón. en los términos en que foe redactado.

AM .JN I '> '•I D ' i M ) ' »  

INTERNO SIH PU FIC AD O .'

r i t < l ) t N ( m  !>ÍA A(»kf>MAt tLlS « l C . . A M ( r « T O  C O N ’ ROl

Por la Sra. Alcaldesa se ode la palabra al Sccreiano-lnterventor. quien da lectura al Dictamen 

de la Comisión Espedal de Cuentas. Hacienda y Pebimonio en el que se condene la propuesta de 

aaierdo que se somete a la aprobación y que bpnscnta hteralmente dice:

a d e  23
SesMn: Cstrserdinarla n>. 02/2029 
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*Vtsta l« Proposición de le Mceldle referente s le eprobeción mteef del R£6í AM é N T0  Dé 

CONTROL INTERNO SXMPUFlCADO DEL AYUNTAMIENTO DE ATALAYA, de COnfomiMed COO 

lo dispuesto por los art^los 97.1 y  B2.2 del Re^lemento de OrpanieeciOn, Funclonemlento y 

Régimen lurídKo de les Entidades Locales, esta Comisión Informetlve, en sesión celebrada el día 2 

de abril, visto el informe de SecretBn'a*Intervendón, propone al Pleno, ia adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la aplicjc*ón del régimen de control ir^temo simphficado.

SEGUNDO. Aprobar el Reglamento de Control Interno de esta SnOdad (Anexo), en los 

términos suscritos en el tnAprme de Secreiana>Incefvencion de fecba 26 de mar^o de 2019.”

A H £ & 0

REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO SIHPUPICADO DEL AYUNTAMIENTO DE ATALAYA 

iRtrodbcdón

El control interno de le actividad eonómico'flnenoera de U  Endded Local, tal y como 

establece el articuio 3 dei Real Decreto 424/201?, de 26 de aVil, por ti que se regula el régimen 

Jurídico del control Interno en las entidades del Sector ^bBco LocaL se estructure en dos 

modalideOes:

• La furWón Ir^eiventore.

• El control financiero, que a su vez podré ejercerse de ocres dos formas:

• El control permanente.

• La auditoria púOia, mediante audttorta de cuentes, de ojmplimientD y operativa.

No obstante, de acuerdo con el artículo 39 y siguientes de dicha normativa y en acendón a le 

beterogariMdad que Impere en el ámbito local, las Entidades Lócalas que se encuentren Induides en el 

ámbito de apacación del modelo simpMleado de contabilidad locel recogido en la Orden 

HAP/l 782/2013, de 20 de septiembre, por le que se aprueba la (nstnicdón del moiMo simpllfkaúe de 

contablldad locel, podrán tgualmente elegir apMar un régimen de control firianoero simpNficadú, de 

manera que, ejercerán ptenamente el eJerdOo de la fundón Interventeri, tiendo potestativo el control 

flnandero, con la sola obbgedón de bevar a tabo la auditoria de cuentas anual y  aquellas actuaciones 

que deriven de une obligación legaL

En este sentido es importante señalar que esta opoón de control finanoero simpWiado podrá 

serdegUa por tedas las Entidades Leales que sean;

2de 23
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• los mun^iptos cuyo presupuesto no excMa de 300.000 e u m .

• Los muMcioioe cuyo oivsupuesto supero 300.000 euros pero no exceda de 3.000,000 euros y 

cuya potfadófi no supere los 5.000 hsMantes.

• Las demás enddades locales (cemeicas. rnancorruwdaúes, enWades de émbflo terrffenal 

Inferior al munidpto...} Cuyo presupuesto no exeada de 3.000,000 euros.

< Loe ergarUsmos autónomos dependientts de tea enUdades locales contetnpledss en los 

apartados anteriores.

Seré impresctr^kpie que les Enuúades Loches señaladas determinen el alcance del control 

ftnanclenj pues, de no optar por el régimen de contml sMnpMlcado, les serén aplicables las normas 

Incluidas en el régimen Integro, de manera que la IntervenciPn deberé ejercer labores de control 

permanente y de auditoria púbOca, m ed«Ke auditoria de cuentas, de cumpbmento v  operativa.

Esto mpHcd que la Corpoorión deba deflrur su modelo de control, debiendo acordar su 

régimen de control apQcaWe.

REGLAMENTO POR EL QUE SE OESARAOLIA EL REGIMEN DE CONTROL INTERNO 

SIMPLIFICADO DEL AYUNTAMIENTO DE ATALAYA

S  control Interno, regulado en el arbeulo 213 dd Texto ReAindklo de la Ley Reguladora de las 

KacieruJas locales, aprobado por Real Decrato Legislativo 2/2004, de 5 de mano, en adelante TRIHL. 

y desarrofiado par el Decreto 424/2017. de 25 de abril, es el ejercido en les Entidades Locales 

raaoecto de su gestión económica y. en su caso. M de los organksmos autúnomos y  de las sociedades 

mercamles de eHas dependientes, en su triple acepOdn da Rjnoón irHerventera. control Rnartoero y 

controles de eficacia y  eficientia.

De acuerdo con lo recogido er> si articula 3 del Real Decrato 424/2017. de 26 de abré, y en 

consóname con lo recogido en el «ticulo 214 dd TRiML el objeto de la fundón imarventora seré 

controlar k »  actos de la Entidad Local y  de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su 

caHAcaclón, que den lugar al raconocMniantD de derechos o a la reaKiación de gastas, así como los 

ingresos y pegos que de ellos se deriven, y  la inver$ón o eplicadón en general de sus fondos públicos, 

con el fin de asegura que su gestión se ajusta a las disposiciones apHcables en cada caso.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesro en el artículo 29 del Reai Decreto 424/2C17, de 

25 de abril, el objeto del control financiero, ejercido mediance control permanente y  auditoría pública, 

seré venflcer el funaonanvento de los servicios, y organismos autónomos, en el aspecto económico 

financiero para comprobar«  cumpUmlentD de la normativa y directrices que los rigen y. en general, 

que su gesüón se ajusta a los prinOpiQS de buena gestión financiera, de estabiHdad presupuestane y 

sostenibtiidad financiera en el uso de los recursos públicos lóales.

a de 23
SesMn: Extraeidlneria n*. 02/3014 
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TtrU LO  I .  DISPOSICIONES COMUN6S 

Artículo i -  Ob|«te y  Ambito do apUcocIbn

CoAsbtuyo el oOjoto do esto norme le r«9ulecidn de las Amelones de control interno respecto 

de le sesbdn económíco-Ananc^ra y  los actos con contemOo económico de la Entidad Local, y  sus 

Organismos Autónomos Locales. Entidades ftíbltcas Empresarteles líxales, Soaedades Mercanbles y 

Airdaoones dependientes. Consortaos adscritos, fondos carenas de persor^rdad jundica y entidades 

con o sin personaMdaú jurídica con dotación mayorttarta distintas de las antertoms. Por cerslgiilena.«  

presente Reglamento será de apUcaOón a toda la EnOdad Local en su conjunto,

Artkvio 2. Formas de ejercicio

1. La fundón interventora tiene por otéete contnter con pter» autonomía respecto de 

autoridades y  demás entidades, los acOs de la Entidad y  de sus orgarismos autónomos, 

cualquiera que sea su caHfkadón. que den iupar al reconocimiento de dereOms o i  la realización de 

gastos, asi’ como los ingresos y pagos que de dios se deriven, y la inversión o aplKaOón er̂  general de 

sus fondos pútiScos, cen el Hn de asegurar que su gestión $e ajusM a las deposiciones apHeables en 

cada caso,

2. B  control flnandero tiene por objeto venflar el A/rKlenamlento de las m ív Icios. organismos 

autónomos y stxledades mercantiles dependterKes, cr) el aspecto eosnómlco financiero para 

comprobar el cumpltmtentó de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se 

ajtisQ a los principios de buena gestión flnandem, comprobando que ti gestión de los recursos 

públicas se erKueniia orientada por la eficacia, a  efuenca. la economía, la caHdad y  la transparencia, 

y por los pnnapies de est^il«lad presupuestana y sosambUidad ñronoera en el uso de los reojrsos 

PÚNICOS lóales,

3. Igualmena, eone^nde a la Intervención la datoración y aprobación de las Instrucciones 

necesarias para el eOecuado ejercicio de les fonoones de control Mtemo; y de manera pwticuter, la 

determinación de los métodos, forma y elcanca tanto del conirol posterior pleno en supuestos de 

ñscaUuoón previa Bmitada de gastos, como del control ñnanaero en supuestos de físolizeción 

postarior de ingresos.

Artículo 3. Oe loe deberes y facultades del órgano de control

1. Los furKHwarios que ejerzan la función interventora o reaücen el control financiero, deberán 

guardar el debido sigBo con relaOón a los asuntos que conoican en el desempeño de sus fonciones.

Asi. los datas. Informes d antecedentes obtenidos en el ejercido del control interno sólo podrán 

utilizarse para los ñnes asignados al mismo y, en su caso, para formular la correspondlena denunda 

de hecrios que puedan ser constibAivos de infracción admintstiativa, rasponsaOHidad conraUe a penal.

4 00 29
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2. Cuando en it  précto M  un control el órgano intetYen w  aouante aprecie que k »  hechos 

acreditados o comprobados pudknn ser susceptlUes de constituir une knfrocodn admknlscrstjva o dar 

lugar a la exigencia de responsabiUdsdes contables o penales lo pondrá en conocimiento del árgano 

competente» da acuerdo con las reglas que se establecen en el aitícuto S.2 del Real Decreto 424/2017. 

de 2S de abril.

Cl ^gano interventor podrá hacer uso en al ejerdoo de sus funoones de control» del deber oe 

cDlaboractdn. de la Ocultad de soHotar asesoramiento, a través de la Alcaldía, los Servidos de 

Asistencia Munfdpal y de los órganos competentes de le Diputación Provincial, o soMcttar el 

aseoramtento de la Intervención G e n ^  de la Mmtnlstración del Estado con la suscrtpclón del 

correspondiente Convenio.

t í t u l o  I L  d e  l a  F U N a ó n  ITm ftV E N TO A A

CAPfTVLO 2. Del ejercido d «  ta ^m dón Interventora

Articule 4. De las distintas rases de la fundón Interventora y  de su contenido

1, La función Interventora bañe carácter interno v  preventivo y bene por o^ett garanOxar, en 

redo c « o  y para cada acto, d  cumpiMvento de t e  normas relativas a la OtsdpHna presuouesiaru, a 

t e  procedan loitos de gestión de gastos, ingresos v  apiteción de ios fondos púbVcos. El ejercido de la 

functo Interventora no atenderá a Cuestiones de oportunidad o convsnienda de te  actuaciones 

Iscalbadas, comprendiendo las siguientes fases;

a) La fi&c^xaciOn previa de los ectos que reconozcan derechos de contenido económicOi 

sutoncan o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden movuTuentos de fondos y 

valores.

Le intervención del (econoamiento de las obligaciones e kncervenc*ón de la comprobación 

material Oa la inversión,

c) LA intervención formal de la ordenación del pago.

d) lA intervención material del pago.

2 . lA fundón intzrventora se ejerceré en sus modalidades de intervención formal y material, 

además, de fiscalización previa e mtervendón previa.

* La interver>Oón formal consistirá en la verificación d ^  cumpHrrwntD de ios requisitos legales 

necesanos pars la adopción del acuerdo mediante el exarnen de todos los documentos que 

preceptivamente deban estar incorporados al expediente.

• La intervención material comprobaré la real y ^ e S v a  apbcacíón de los fondos públicos.

< lA flscailTSOón previa examinaré, antes de que $e dicte la cefrespond«nte resolución, todo 

acto, documento o expediente aisceptlble de producir derechos u obligaciones de contenido 

económico o movimienfo de fondeo y valores, con d  ñn de asegurar, según el procedimiento 

legalmente establecido, su conformidad c v  te  disposictones apVcaUes en cada caso.

Sd« 23
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• U  intervenoófi prevu 4e la liQuids:i6n ^asto o reconodm«nto de oUigaoones 

cerrprobaré, antt$ de gue se dicte la correspondientE resokidón, que las obligaciones ee 

a)usl»n a la lev o a los negocios juridlcos suscites por las aotorUades competentes y Que el 

acreedor na cumplido o  garandzado, en su caso« su comtietiva prestación. La intervención de 

la CDfT^baclón material de la Inversión se ajustará a  lo estatáaodo en el arttoM 29 de este 

Reglamente.

• La intervendón termal de la ordenación del pego venñceri la orrecta expedición de las 

órdenes de pago.

• La intervención mattnaf del pago verificará que dicho pago se na dispuesto por órgano 

competente y se reaUta en tevor del perrepter v  por el importe estaUeddo.

c a p í t u l o  I L  D tí precedimienco para el ejercicio de la fundón Interventora sobre k »  

derechos e Ingresos

Ardeulo S, Fiscalización previa de derechos e  ingresos 

A] HodsMad PiscaHzación Previa Plena.

1. En materia de derecfios e ingresos, d  ejercicio del ontrel interno comprenderá la 

intervención crteca o previa de todo acto, documente o expediente susaptide de producir derechos 

de contenido económico e mgresoe o movHrdente de fondos de valores en la Tesorería.

2. Esta fUcaiSación previa sobre todo bpo de derechos e ingresos se ejercerá en tendón de la 

correspondiente fese del procedimiento sobre derechos e ingivsos en las que se exuenbe el 

expedtene. de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 424/2017, de 26 de abrti;

* El reconodmierto ee demhos tfase contaWe 'DA”),

* La recaudación e Ingreso de tendos públicos (tese comabie ‘O .

3. En todo C 3 » deberá wenficarse:

El aimpImJents de la legaMad tanto en los procedirntertos de gesbón que hayan dado lugar 

al reconodmlenio, liquidación, modiFcadOn o extinción de derechos, como en la reaUzaden de 

cuaiqu«r ingreso púbfico.

* Que el derecho económlm es reconocido y liquidado por el órgano competente y de 

acuerdo con los normas en cada caso aplicables,

* Que tíi Importe es el cDmeOfl. teniendo en cuente las posibles causas de la 

moOiFcaaón del mismo, como los aplazamientos y fracoonamientz» de las deudas 

HquKladas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción dei derecho.

* Que los ingresos se han rvaHndo en las ca)as o cuentas contentes de las entidades de 

depósito debidamente auloncadas, dentro de los plazos legairnence estebleodos y por 

la cuantíd debida,

S d e 2 3
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• Qm  d  pA^Mor es d  correctP/ examinando, en su caso, los supuestos de denv«ck6n de 

mponsdMUdad.

• Que todos los derechos y/0 operaciooes susceptibles de ser contabiHzadas lo estén en 

el concepto adecuada y por d  importe conectt,

B) fin caso de RsceHtaaón Rjsterior.

1. la  ftscdisdodn previa de los derechos e ingreses de le Tesoreria se sustituye por d  control 

inheroite a la tome de rezón en comebihdad y d  eontrel poslenor e)ercldo mediante ef control 

Ananoero, tal y como autoriza d  eitícuio 9 dd Red Decreta 424/2017, de 28 de BPnl. L¿ tome de 

razón de contabiUdad se d^ctueré e la vista de toda operación de gestión económico*presupuestane. 

mediante la irKorporadón al sisftma de información cenesbie a través de te  documentos contables 

correspondientes.

2- Esta fiscalización se ejerceré en dos momentos diferentes:

• La toma de razón en la contatflidae de la Entidad Loed o de sus organismos 

autónomos, de los actos generadores de derechos e Ingresos «n  la Tesorería.

• Mediante actuaciones de conmi ñnenoefO gue deben realzarse con arácter postenor 

donde se vehflcará ei cumpVfnientD de todos los puntos dei apartado 3 anterw.

3. 6  ejerocio del control posterior o finanúero se Nevaré a cabo mediante técnicas de 

auditoria y muestreo. De las comprobaciones efectuadas con posterlondad el órgano interventor 

deberé emibr mforme esertte en el pue hará constar cuantas observeoones y condusiones se 

deduzcan de las mismas.

Además de los extremos dettSados en eJ párrafo antenor, para los siguientes casos deberé 

ventearse Iguateente;

• Aeintegro de Pagos Indebidos*.

• Que ios motivos y su procedencia son correctos, detallando operación, motive, 

Importe e unidad o área gestora,

« Tasas o Precios Púbbcos por prestación de servicios o realización de una actividad;

• Que la prestación del servicio o realización de actividad está efectivamente 

autorizada por éi órgano competente.

• Que las liQuIdadoAes y/o autoliquideciones se corresponden con los sujetos pasivos 

Que han realizado de ferma efectiva el hecho imponible.

• Tasas por utilización prtvative o aproveettemiems especial del dominio púbhco:

• Que (a utiHzBcián u aprovechamiento están efectivamente autonzadas per H  órgano 

competente.
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> Que las HQukdadones y/o autoltquidacronas se carreeponMn ron los sujetos pasivos 

que han reali2edo de ñsnna efectiva eJ hecho imponíale.

• Planas;

• Que «e  distingan en los diferentes conceptos de donas, tonta el tercera como el 

importe entregado por los mismos como porant^.

• Que las que se eonsOtuyen como perantias definitivos se depositen con anterioridad 

a  la firma d «  convoto y  que las garantías provisionales se devuelvan simultánea o 

posteriormente al depósito de les definitivas o se devuelven en caso de no 

adjudicación.

4. Sin peQuldo do to estaNoodo en los apartados anteriores, la susotución de la fiscoUzoción 

previa de ios derechos e ingresos de lo Tesorería por d  control inhecente a la roma de razón en 

concaMdod y el control posteilor no alconsará • la fiscalización de:

a) Los actos de ordenación y  pago material dertvados de devduclenes de ingresos

indebidos.

Consecuentemente, en estos supuestos, la fundón interventora sn materia de 

devolución de ingresos tndeMos solo alcanza a ía fase de pago de díctio procedimitntD, la ordenación 

del pepo y pago matenal, que se físcalisarán conforme a lo que se establece en el presente 

Fteglamento respecto del ejercicio de Is función interventora sobre los gastos y papes: no estando 

sujeto al ejercicio de dicha función el acto det reconocimientD del derecho a t* devokiOón.

b) Los actos de aprobación de padrones, matrfojQs y hstas coOratorlas (no asi los 

ingresos de contraído taevio por reobo denvados de la gestión cobratana de ios mismos).

U  fiscaBzacidn en estos casos se realizará con ocasión de la aprobación del 

conespondiente espediente.

En estos supuestos se verificará en todo caso la adecuación oe los mismos a las 

Oidenanzas Fiscales en vigor y demás normativa de aplicación;

• La correcta determinación de las cuotas. En caso de liquidación de cuotas de 

Contnbudenes Especiales, que las cuotas individuaka se han redizade 

atendiendo al costt de las obras y servicios, cantidad a repartir y cntertoe de 

reparto definidos en el acuerdo de ImposKfón y Ordenación correspondiente.

• La correcta aplicación de bs Qpos impositivos que correspondan.

• La nclustón V apFcadón de las exenOones y bonificaciones que correspondan.

• Que el órgano competente para su aprobación es el adecuado.

c) Ingresos específicos singulams, en matena de subvenaones o transferencias 

casufstices. sean omentss o de capital, los ingresos procedentes de operaciones financieras de 

cualquier género, los procedentes de convenios de cualQuier dase, de enajenación de inverscnes 

realce y más genéncameníe los Ingresos afectados a proyectos de gasto.
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Esta flsollzación se cercará en fundón de la correspondiente fase del procedínvento 

soOre derechos e ingresos en las que se encuentre d  expediente:

• 6  reconodmianto de derechos {fase comaOle *DA*}.

• Le reeaudddórr e ingiese 6e fondos púteKOS (tese contable'n*
En estos supuestos se venhcará en todo caso los mismos extremos del art. 5 > }.).

5. 6n el de que en el ejerddo de la furKiOn interventora el órgano interventor se 

meniFesK en desacuerdo con el fondo o con la forma de ios actos, documentos o expedientes 

examirtados y la disconformidad se rehera af reconoctmienio o Rqutdaoón de derechos a favor de las 

Entidades Locales o sus organismos autónomos, asi como a la anuiadón de derechos, la r^osioón se 

fomiallxari en nota de reparo que en ningún caso suspenderi la tramiiadón dd expediente.

CAPtnjLO  m ,  Del procedimiento para el «dereMo de la fundón interventora sobre gastos y 

pagos

SC CaÓ N  1.* Dispoeldones comunes

Articulo 6. Momento y  placo para el eierddo de la fundón Interventora

El órgano interventor lectoiró el expediente onginal completo, una ve: reunidos todos los 

jusofícarrtes y emitxios los informes pfecepdvce, y cuartdo esté en disposición de que se dicte acuerdo 

por et órgano competente.

la  nsoltzacióo del mismo se efectuaré en el p ía »  de diez días hételes. Este plato se reduoró 

a c K o  dias hóDiles cuarKlo se haya declarado urgente la (ramiteción del expedienta.

A estos efectos, d  cómputo de los {éazos Otados antenormente se imOaré d  día siguiente a la 

focha de recepción Od expediente onginal y una vez se dispor>9d de la totaMad de los documentos.

Articulo 7. Rscalteadón de conformidad y  flseaUxadón con repares

1. SI el Interventor como resultado de la verificación de ios extremos a los que se exdenda la 

fundón Interventora considera que d  expediente objeto de ñscdizadón o Intervención se ajusta a la 

legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia firmada sm nessidad o« mobvarli.

2, SI d  Interventor se manfestase en Oesaaienlo con el fondo o o n  la forma de los actos, 

documentos o expedientes examinados, daberá formular sus reparos por asento.

Dichos reparos dfoerán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que 

se apoye el olterU sustentado y deberán o>mpmnder todas las obJeOones observadas en el 

expediente.
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S«rén repares suspensivos a«n4o afecte a la aprobsodn (fase A) o  disposictOn de gastos 

(fase Q), feconoctnuento de oUgaciones (te e  O ) u ontenaoór de pagos (fase p), se suspenderá la 

Cramitactdn del expediente hasta que aquél sea solventado en k s  sJguJentis casos:

a } Cuando se base en la tnsuRdencla de oédtto o el prepuesto no sea adecuado.

b) Cuando no hubieran skU  Asollzados los actos que dieron origen a les órdenes oe

pago.

c) En los osos de omisión en el ecpedierite de requisKos o trámites esenciales:

• Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia p va  su 

aprobación.

• Cuando se aprecien graves trregulandades en la dKumentación justificativa 

del reconoc w iertto de ta otálgactón o no se acredite suRcientemente el 

derecho de su perceptor.

• Cuando se hayan omitido requtstros o trámites que pudieran dar lugar a la 

nubdad del acto, o cuando la conOnuactón de ta gestión adiruolstrativa pudiera 

causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un 

tercero.

d) Cuando el reparo derive de compreOactones matenales de obras, surrwrustres, 

adquisieiOAas y servicios.

3. Cuando el órgano al que se dirija el repare lo acepte, deberá subsanar las deRciancias 

observadas y  remitir de nuevo las actuaaones al árgano interventor en el plazo de quince días.

Cuando el órgano al que se dsi}a el repare no lo acepte. Melaré el proadimlanto de 

Aesofuoón de Dlscrepandas descrito en el ardode siguiente.

a. En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen dd incumplimienre de 

requisitDS o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor podré fiscalizar favor^áemente. 

quedaixJo la efiraOa del acbs condiooneda a la subsanación de dichos defectos con antenortdad a la 

aprobación del expediente.

B  órgano gestor remitiré el órgano interventor la documentación justificativa de haberse 

subsanado dichos defectos. Oe no scáventarse por el órgano gestor los condicionamentos indicados 

para la continuidad del expedente fie considerará formulado el correspondiente reparo, sin per>jlcio 

de que en los esos en los que csnSdere oportuno, podré inloaf el procedimiento de fiesoluoón de 

Discrepancias descrito en el articulo é siguiente.

5. las resoluciones v los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formiáados se 

remlbrén el Tribunal deOientas de conformidad con el artkulo 218.3 dd TitLHL

1 0  d e  23
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Articulo 8. tn m la c M n  d «  d i s e r ^ n d » !

1. Séfi pdi^vNCO del carácter suspensivo de los ruaros, las opiniones del órgano inierverHor 

respecto al cumphmieiitD de las rtomias no prevalecerán soOre las de los árganos de gasMn. u e  

informes emitidos por ambos Se tendrán en cuenta en el conoclmtemo de las discrepaxias pue se 

planteen, las c i ^ s  serio resuellas defirUbvaments par el Presidente de la Entidad o el Pleno, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Cuando ê  árgano gastar no acapte el reparo formulado per el órgano interventor en el 

ejercicio de la función interventora plantaará al Presídante de la Entidad una discrepancia.

No obstante, orresponderá al Pleno la resoluctón de tas discrepancias cuando los reparas; 

a) Se Oasen en Insufldanoa o inadecuación de crédito.

0) Se referan e obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

La resolución de la decrepanda por parta oel Presidance o al Pleno será indelagabla. deberá 

recaer en d  pteo de Qi^nce días y tendrá naiuraleaa ejecutiva.

3. tas discrepancias se ptantearán en el pla20 de Quince días desde la recepción del reparo, al 

Presidente o al nena de la EnMad Local, según corresponda, y. en su caso, a través de los 

Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales, y organismos públicas en 

los que se realice la función interventora, para su inclusión obligatoria, y en un punto Ir^ependiente, 

en d  wCen del día de la co rra p o n d le n te  sesión {Cenarla.

La disCTepanoa deberá ser mothwta por esorto. con ota de los preceptos legales en los que 

sustente su criterio. Resuelta la discrepanoa se podrá continuar con la tramitación del expediente, 

dejando constanOa, en todo uso, de la adeojadón al olterio fijado en la resrAjOón correspondente 

o. en su caso, a la moQvactón para la no apHcsción de los ortertos estaHeddos por ei órgano de 

control.

4. El Presidente de la Enbdad y  el Pleno, a través del citado Presidente, previamente a la 

reseluaór de las disoepandas, podrán elevar resoludón de las discrepancias al órgano de cortüW 

competente per razón de la materia de la Administrackón que tenga atnbuMa la tulzla fkiandera.

a tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resoluOón de la discrepancia 

directamente a la intervención General de la Administración dd Estado, concretando el externo o 

extremos acerca de los que soHdta vaioradófl. iunto a ta discrepancia deberá remitirse el expediente 

complefo. Qiando t í  Presidente o t í  Heno hagan uso de esta focuKad deberán comunicarlo tí órgano 

imerventor y demás partes interesadas.
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Cuirtfo l«s re$c4ucion«s y «cuerdos ddopcaOos por 1« ErradM locaf sean cormnos a( senOdo 

<tê  Informe del órgano interventor o d  del órgano de control competente por r«2ón de le meterte de la 

Admm«creodn que tenga atnbuida la tutüii ñnerciem« se rtcluirdn en los informes refonoos en ke 

«panados siguientes.

5. Con ocasión de la dación de cuenta de la hqudaoón del Presupuesto, el órgano irkerventor 

elevará al Pleno el lnfonT>e anual de todas I »  reeoluúones adoptadas por el Preadente de la Entidad 

Local contrarias a los reparos suspensivo o no efoctuados, o, en su caso, a la opinión dd órgano 

competente de ia Admirtstración que ostente la tutela al que se haya solicitado infonr«. asi como un 

resumen de las principales anomaKas detectadas en materia de ingresos. &  Presidente de la Entidad 

podrá presentar en el Pleno informe justifkaüvo de su actuación,

á. Une ve: irrformado «4 Pleno de la Enbdad Local, con ocasión de la cuenta general, el órgano 

interventor remibré anualmente los mismos Orminos, al Tnbunal de Cuentas,

SECCIÓN 2*. Régimen especial de flscalicadón e Intervención limitada previa 

Artículo g. Régimen de flscallsadón « Intervendón limitada preda de requisites bisices

1. De conformidad con le estabieodo en el artíojlo 13 del Real Decreto 424/2017, de 20 de 

abril, se establece el régimen de ñscaPzaoón e intervención UmKade previa de los actos de (a Bttidad 

Loai y de sus Organismos Autónomos por todos kx gastos y  oMgacMmes de la Entidad lo a l, salvo 

los expresamente excluidos por precepto legal a ks que seré de aplicación d  régimen general de 

fiscahzación e ntervendón previa.

2. En estos casos, el órgano Kiterverttor se hrrvltaré a comprobar los requeséos básicos 

siguientes:

a) La edstencta de crédito presupuestario adecuado a ta naturaleza del gesto

propuesto.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 

nacidas y no presentas a cargo de la tésoreria que cumplan los requisitos de los artículos 172 y  176 

del tevto refondido de la ley regutadora de las Haciendas Locales.

6n bs casos en los que el crédRD presupuestarlo dé cobertura a gastos con 

fmandación afectada se comprobará que los reoi/sos que los financian son ejecutivos, acreditándose 

con le exiscenoe de documentos febactentes que acredíten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter pturuinual se 

comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el articulo 174 del texto refondido de la Ley 

reguladora de las Hac«ndas locales,

b) Que las obligaciones o gastos se generan per órgano competente.
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En todo caso se comproOeré le competencte úel órgano de contreodón o concedence 

de te su&venoón cuando dicho órgano no tenga atribuida fe teultad para te aprabec«n de ios gestos 

de queso trate.

c) Aquellos otros extremos que« por su trascoMerKie en el proceso de gestión, se 

decerrrwien por al Plano a propuesta del Presidenie prevU Informe del órgano nterventor.

d) Aquellos otros extremos trascendentes que, con independencia de que al neno 

haya dictado o no acuerdo, se estabtocen en el prottso de gestión los extremos ñjados en el Acuerdo 

del Consejo de (lintstros, vigente en cade m^nento, con respecto ai ^erctcto de la fundón 

interventora en régimen Oe requisitos básicos, en aquellos supuestos que sear> de apHcadón a las 

Entidades locales,

3, les obligaciones o gastos sometidos a le fbcaHzaOón e intervención Hmitada previa serán 

objeto de otra plena con postedondad, en el marco de bs actuaciones del control financiero.

Articulo 10. Gastos de personal

• Sn las propuestas de aprobación de una convootona para pruebas de pletes y/o lugares 

vacantes:

• Informe acreditatlvc, expedido por el Departamento de Personal de las plesas de la 

plantilla y/o oe los puestos de trabaja del cataloga aprobado por«  Pleno a los que 

corresponde (a propuesta. Se tendrá que Indicar la situación en Que se encuentre la plaza 

y/o puesto de triba)o y detallar tas retribuciones eorresobnQi^ies al grupo y subgrupo y 

en el complemento de destine y complemento especMco asignados por el Heno, asi come 

los requisitos de titulación.

• Infórme emitida par órgano competente, sobre el cumplimiento de las limitaciones de la 

tasa de reposición de efectivos Que sea vigente, can detalle del saldo de la reposición de 

efectivos al que se llegarla cao la aprobaoón de (a propuesta.

• En las propuestas de nombramiento de funcionartos, de fundonanos rnterinos, nornbnimieme 

de personal eventual contratación de personal laboral y autorizaciones de comlslofws de 

servictos;

• !rrforme del Departamento de Personal sobre la adecuación del contrato o nombramiento, a 

la normativa vigente, espec/flcando el precepto aplKable y  la modalidad «specirka. 

Acredrtoctón de estar en posesión de la titutaaón y  de las condiciones especifkas exlgiWes 

per el puesto de trabajo. lustillcar la necesided de la comisión de servicio, asi como la 

neosidad y urgencia de los nombramientos interinos,

• Informe del Departamento de Personal, sobre el cumplimiento del requistto de publicidad y 

del resiAado del proceso de selección, detallando la legislación que le sea aplicaUe.

• Acuerdes no menclonades anteriormente, incluidas las modIficaGones de planUla y RPT:

l a d e »
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• Informe sobre el cumplimiemo de las limitaciones de tasa de raposKión de efecdvos« si 

Supera o no el compromiso del ^asto por el e^rckio presupuestado e Informe Jurídico e 

Informe de Intsrvenclón,

• Propuestas de aprobación de retribuciones vadabtes: grab^cactones por trabajos 

extraordinarios» productividad» fonnadón, indemnieaciones por asistencia a tribunales de 

eposieianes» dieses por de$pU2am«ntDS, etc.

• Propuesta y  relaciones debidemente acreditadas da los jefes de servicios sobre los trabajes 

efecbvamente realitados fuera de la Jomada habitual de trabajo, elementos objetivos que 

Justifican la productividad» hojas de dietas, cursos de formación re^zades. etc.

• variaciones en nómina {altas j:

• Miembros electos de la Enbdad Loal e del Organismo Autónomo: nombramiento del 

Presidente y restantes miembros en el Que tendrá que constar úaramente Quién 

desarroUaró Sus resporsabiltdades administrativas en régimen de dedicación exclusiva o 

parcial {arL 13 ROF). Toma de posesión, alta en la S.S., exiscencia de crédito en el 

presupuesto.

• Personal evento^ y personal laboral Pjo de rnievo ingreso: Informe del Departamento de 

Personal conforme se ha efectuado el «cuerdo de nombramiento, la toma de posesión y se 

ha aportado al expediente fotocopia del KIF (anverso y  reverso) y fotocopia d ^  alta a la 

Seguridad Socal. verificación de que las retribuciones resultan conformes con el grupo y/o 

puesto de trabajo. Imputación a las s^icaoones presupuestarias previamente inftmnadas.
• Variaciones en nómina (bajas):

• Acuerdos o resoluciones de la autoridad competente, en los siguientes casos: Despido o 

suspensión de ocupación por motivos disoplinanos. rescisión del contrato o cese del 

nombramiento Interino por no superar el periodo de prueba, ranunca a la condición de 

fiinclonarlo, jubilación, defunción, excedenoa, servicios especiales, comisión de servicios o 

situación de servidos en otras administraopAes, etc.

ArUeulo 11. Contratos

< Aprobaoón dal gasto:

• Cuando se utilicen pliegos tipos de cláusi.éas adminiscrativas, que exista constancia que d  

contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado juridlcarnente.

• Miego de prescripciones técnicas.

• Informe emitido por la Secretaria general y la Intervención.

• Sspecalidddes en Obras: Proyecto debidamente aprobado, informado y, si resulta 

preceptivo, supervisado. Acta de replanteo previo v acta de disponibiliaad de los terrenos, 

firmada por el téenicD redactor del proyecto y  conformado por el técnico competente.

• Compromiso del gasto:

• Adjudicación.
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• La  AmpresA § qiMn sa propone ddludkar presenta la tfocumenocián acreditativa da reunir 

k)$ requisitos de solvencia y cjpacklsd exigidos, ademis d« estar ai comente cen la SS, de 

sus obligaciOAes tributarlas y con ê  Ayuntamiento y  que coincide eon el propuesto por la 

Mesa de contratación. En el caso de que no se adjudique el contreco de acuerdo con la 

propuesta fonnulada por r<lesa. que existe decisión motivada del órgano da contratación.

• Cuando se declare la «xlstenoa de ofertas con bajas anormales o desproporcionadas, que 

roste constancia de la selicttud de información a los imitadores e mfvme del servicio 

técnico correspondiente'

• SI se uttíisa el procedlmlenee negociado, se comprobaré que se ha procedido a invitar a la 

licitación a un mínimo de 3 empresas salvo imposibilidad motivada

• Certifteadón ffnal;

« Informe de la Oflcina de Supervisión de proyectos, en su cese.

• Acta de conformidad de recepción de la obre. Servird como Delegación de la intervención 

en ia comprobación matertat, sobre la afectiva inversión de la adquisictóo oe obra.

• Liquidación autorizada por el Director ^cuHatlvo de ia obre y  supervisada por el Técnico.

• Prórroga dei contrato:

• Que esté prevista en el pllege de dáusulas administTatlvas particulares.

• Que, en su caso, r>o se superen ios límites da duración previstos en pliego de dáusulas 

administrativas particulares. Informe bvorable a la prórroga emiMo por el servicio 

interesado.

• Resolución del contrato:

> Informe de la Secretaría General.

> Informe del Director facultativo de la obra.

• Devokioón de la fianza o cancelaoón de aval:

• Informe del Servicio de obras sobre cumplimiento de las obHgaelooes del contrato y 

posibles responsabilidades que pudieran exigirse al contratista e informe de Tesorería que 

acredite la constitución da la flanaa por el contratista y que no haya sido devuelta.

Articulo 12. Subvenciones 

En régtmen de concurrencia compebtfva;

• Aprobación de las bases reguladoras y autorUadón de la convocatoria de las subvencionas;

< Las bases reguladores y la convocatoria han sido informadas por la Secretaría o téaWco

Jurídico.

• las bases han sido aprobadas, publicadas y  fiscalizadas previamente o bien que Agura al 

expediente un borrador de bases especificas que se pn^onen aprobar, candiCKméndose an 

este caso la convocatoria a la aprobación dafimtiva de las bases.

• Compromiso de gesto: Otorgamiento subvención;

• Documentación acreditativa de haberse procedido a la pubHcadón de las bases v/o 

convocatoria en tiempo y forma.
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* DocurrentQ/dcta de la comisión evaluadora  ̂a  fuera ew^ible.

* Dooimeniadán acreditativa Oe estar a! corriente de sus ebli^aciorws cor' ta Entidad Local, 

con t í  AEAT y con (a Seguridad Sedal y de gue no tiene pendiente de Justificar o reintegrar 

ninguna subvención anterior otorgada por la Entidad Local, habiendo transoimdo el plazo 

para hacerlo.

Subvenciones dMecBs:

* Otorgamiento de la subvendón* Fase Autonzación y Oispwición del Gasto:

* Informe en relación a la inclusión de la subvención come nominativa en el presupuesto, o 

bien en relación a la concurrencia oe las circunstandas del articulo. 22.2. b o 22.2.C de (a 

LGS.

* Informe Judaico en relación al convenio o resolución que se propone adoptar.

* Documentación acreditativa conforma al propuesto de que el benehciarto/s se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Enbdad Local, con el A£AT y  con te SegurKiad Soaal asi 

como que no existen subvenciones pendientes de justificar a reintegrar con carácter 

anterior.

Reconocimiento de la obligacián (concurrencia eompeobva y  directas):

a) Sn el supuesto de que se pr^ongan pagos parcides, para cada pago se comprobará que:

* Se ha previsto expresamente tat posíbUUad a las bases /convocatoria/ eonvenio/resoluOón.

* Se aporta la justiAcatióo requenda en las bases, a nombre de la entidad subvertcionala y  en 

proporciór) al establecido en las bases.

* Documentación aciediiaove conforme al propuesto de que el benefíeiario/$ se encuentre al 

corriente de sus obligaciones con la Entidad Lixial, con H  AEAT y  con la Segundad Social.

b) En caso de Mzono total o úlOmo pago, se comprobará además que:

< Se apora la (usOficacÓn requerida en les bases,

* Consta el expedtente como mformado por el órgano eoncedente.

Articulo 13. Patrimonio Público del suelo

Venta de fincas del patrenonio público del suelo:

* Hemona justiAcatrva en relación a las fínalidades de la alienación ajustadas al previsto a la 

normabva vigente y el desbno de los ingresos.

* Informe luridka sobre adecuación de la memoria jusOficadva a les finalidades previstas a la 

normadvB vigente y el desOno de los ingresos.

* Valoración peraclai previa del bien efraueds por los serviops técnicos.

* Informe emitido por la intervención General en relaaón al importa de les recursos ordinanos 

del presupuesto consolidado de la Entidad.

* Que el proodimienfo de adjudicación utilizado es d  concuiso.

> Pliego de cláusulas que Bdren que regir el concurso.
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SECCIÓN 3«. De le RecelUedón previ» de le eprobaciPn o avterlueMn de 9e6te« y  de le 
di^osiclóii o  CQinpromleo de peste 

Articule 14» Exendón de fiscellxactón previ»

No estarán sometidos a la ñscatnsclón previ»;

a) Les pastos de metenal no knventariaUe.

d) Los contratos menores.

e) Los pastes de carácter pendoleo y demás de tracto sucesivo, una vez tecattzaOo el 

pasto carrespondiente al perloOo ntcial del acto o contrato del ove deriven e sus moOMcaoones.

d) Los gastos menores oe 3.005,06 euros pue, de acuerdo con la normattve vigente, 

se hagan efectivos a trevás del sistema de anticipos de c^a fija.

e} Los oxttretos de acceso a bases de datos y de suscnpciOn a publieeciones Que no 

tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armontzada.

SECCIÓN 4*. De la Intervendófi previa del recorusclmlento de la otUgadón y  de la Inversión 

Articule IS . Intervención de la liquidación del gasto y  conttnido de las comprtrisaclones

1. Están sometidas a Intervención previ» las liquidaciones de gastos o reconocimiento de 

oDIigacfones. que tengan su origen en ti ley o en negooos jurídicos válidamente celebrados.

2. Esta Intervenoón se practicará por el órgano mlerventor cor> Carácter previo al aojerdo de 

Uquldaoón del gasto o reconocimiento de la abügación y consOtuirá la te e  **0".

3. Las oHgaOones responderán a gastos aprobados en las fases contables 'A '  y *D' y  en su 

caso. AscaUzados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y  ol retsnodmiento de la 

obhgaoón deban realizarse simultBn«arT>ente.

En esta momento deberá quedar Oocumentalmente acreditado que se cumplen todos los 

requisitos necesarios para « l  reconocimiento de ti obUgaaón, «itre  los que se ericoncrará, en su caso. 

I» acreditación de ti realización de ti presoción o el deredie del acreedor de conformidad con los 

acuerdos que autorizaron y comprometierofl el gasto asf como el resultado favorable de la 

comprobación material de la nversión.

Articulo 16. Intervención materlel de la invenión

1. La intervención de la comprobación material de la inversión, se reahza antes de liquidar el 

gastd o reconocer la obVgadón efoetuindose sotire la realidad lis o  de las inveraiones.

2. Esta tnwvenclón mstenal de ti inversión se practicará por el órgano interventor o en quien 

delegue. conoxTiendo al acto de recepción de la obra, servioo o adquistción de que se trate 

verificando la reaUzadón de las obras. servlcKs y  adqutSclones flnanOados con fondos púUicoSr y  su 

adecuación al contenide del correspondiente contiato.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la reaUzadón 

de contpr^Mdones matenatis de la inversión durante ti ejecución de las obras, ti prestación de 

servidos y fabricación de bienes adquiridos mediante contietos de suministros.
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9. B  6ry<no in»fv«MDr poóri estar aseeorada cuando sea necesaria la posastón de 

conoctmientDS técnccos para realizar la cx}mprT}beddn material.

4. i t  mtervendón de la comprobación material <te le Inversión seré precepttve cuando el 

importe de ésta sea Igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y 4in per)ucie de que las bases de ejecución del presupuesto Ajen un importe inferior. £n 

este aso, los órganos gestores deberén soictter si órgano interventor, o en ouien delegue, su 

asistencia a la compr^eoón meterisl de Is inversión, con una ant^aoón de veinte dias a la íecna 

prevista para la recepcióri de le Inversión de que se trate.

B  resultado de la comprobación material de la inversión se rebelará en acta que será suscrita por 

todos los que concurran al acto de recepción de (a obre, serdclo. o adqulsioón y  en la que se hván 

constar, en su caso, las deAoenoas apreciadas, las medidas a adoptar para subsanarlas y  ios bachos y 

aruinstsAcles relevantes dtf acto de recepción. En dicha acta o en infonne ampliatono podrán los 

cencurrentes, de forma mdividuai o colectiva, expresar las opiniones que esamen pertmentes.

5. 6n el resto de casos la intervención de la ownprobación material de la inversión no seré 

preceptiva, justtflcéndose le comprobación de la inversión con uno de los siguientes medios:

• &  acta de conformidad firmada por quienes partxlpaior en la misma,

* Con una certificación expedida por el 3efe de la unidad a quien corresponda reclbn o 

aceptar las obras, servicios o sdqul^eiones, en la que se expresaré haberse hecho 

cargo del material adquirido, especificándolo con el detaKe necesario para su 

identificación, o haberse ejecutado la obra o servicio con arregto a las ccxidiúones 

generales y pertKularas que, en relación con eHas, hubieran sido praviamente 

establecidas.

SECCIÓN 5*. De la Intervendón formal y mataftal del pago 

Articulo 17, De le intervención formal del pago

1. Estén sometidos a Intervendón formal de la ordenación dd pago los actos por les que se 

ordenan pagos con orgo a ta Tesorarta.

2 . Dicha intervención tendré por objeto verificar

• Que les órdenes de pago se dictan por órgano competente.

* Que se qjusten al acto de reconocimiento de ta obégadóri, mediente t í  examen de los 

documentos originales e de la eertlflcaaón de dicho acto y de su Inforvención susotta por los 

mismos árganos que realizaren dichas actuaciones.

• Que se acomodan al (Mn de disposición de fondea, mediante el examen del propio plan de 

disposición de fondos o del nfonne que al respecto emita la Tespieria.

* Sn los supuestos de existencia de retenciones judioales o de corr^ensaclones de deudas del 

acreedor, que las conespondientes minerBciones en el pago se acreditarán mediante los 

acuerdos que las dl^nngan.
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Artfoilo 10. ConfonnM«d y  reparo

SI d  órgano lr>teivennf considerase que las órdenes de pago aimplen los requisitos sentados 

en el articulo anterior» se liarO corsear su eonfermidaú mediante dlH9enda ñfmads en la orden Oe 

pa^o o er> documento resumen de cargo a las caitas pagadoras.

El incurrqítifnenco de los requlsHos exigidos en el articulo anterior de la presente secdón 

moOvarg la itirmuladón de reparo por el órgano interventor.

SiCCIÓ N  6*. De la omisión de la función interventora 

Articule 19. De la emisión de la función Interventora

1. En los supuestos en los que la fundón (ntxrvenlDra fuera preceptiva y  se hubiese omitido, 

no se podrá recx>nocer la obHgadón. ni tramitar el pago, ni Intervenir favorablemente estas 

actbjoones hasta que se conota y resuelva dicha omeiór en los términos previstos en el presente 

articulo.

2. SI el órgar» IriterventDr al onecer de un eiQiedlente observara omisión de la furKión 

Interventora» lo manifestará a la aurnidad que hubiera Inidado aquel y emitirá al nvsmo tiempo su 

opinión respeoo de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda tí 

AlcaUa/Presidente de la Entklad decidir a  continua el procedlriuento o no y demás actuaciones que er> 

su case, procedm.

En los casos de que la omisión de la AscaHzación previa se refiera a las obligaciones o gastos 

cuya competencia sea de Fieno, el Presidente de la Entidad deberá someter a dedsión del Heno a 

continua el procedimierno y  las demás actuaciones que, en su caso, procedan.

&  acuerdo favorable del Presidente, dd Pleno o de la Junta de Gobiemo Local no eximirá de la 

etigencia de les responsa^Hdades a Que. en $u caso, hubiera lugar.

3. Este inhirme. que no tendrá naturalesa de fíac^oacián, pondrá de marnñesto. como 

mlnlme, los siguientes extremos:

a) Descripción detallada del gasto, esn indusión de todess los datos necesanos para su 

Identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, ei objeta dei gasto, el Importe, la 

neturaleta Jurido, la de reeltsaclón. tí concepto presupuestario y ejercicio económico ai que se 

mputa.

b) Exposición de los incumplimientos normativos Que, a Juicio del interventor 

informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acta con omisión de la preceptiva 

RscalVaclón o inttrvenclón previa, enundando expresmente los preceptos legales infringidos.

c) Conataución de que les prestaciones se han Hevado a cabo efectivamente y de que 

su prado se aiusta al precio de mercado, para io cual se tendrán en cuenta las valoraciones y
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jusdfícantes apgrtMo« por el órgano gestar, que f*bri de recebar los esesoramientos o informes 

técnicos que resolten precisos a tal fin.

á) ComprDOaOón Oe que existe crédito presupuestarla adecuado y sulkiente para 

satlsftcer el irnporQ del gasto.

e) PosAiIicM y convenWnoa de revsar los actos d<tados con ntrecoón det 

ordenamiento, que seié apreciada por el interverttor en funoón de si se itan realizado o no las 

prestaciones, el carácter de éstas v  su vatoredón, asi como de los incumpUmkentos legales que se 

bayan producVo.

a. Estos casos se inctuirén en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Locat cotHrarias a los ruaros efectuados.

TtrU L O  IIX. DEL CONTROL FINANCIERO 

CAPÍTULO I .  Disposiciones generales 

Articulo 20. Objeto, forma de e jerddo y  alcance

1. En aplicación del articulo 29 y  siguiertes del Peal Decreto 424/2017, y al modelo de 

contabrBdad uDlizadQ en esta EnOdad. es de apitsación et régimen de control Rnandeto slmpMffCddo, 

por b  que el control ñnanoero se ejerce de manera potestativa.

2. Las Entidades Lecdes que se acojan a este régimen no tendrén la obfgación de elaborar un 

Plan Anual de Control Financiero, pues las actuaciones potBtattvas y  el akarve de este tipo de control 

que pudieran determinarse necesarias pueden quedar recogidas en el propio Reglamento Control 

Interno (en régimen SlmpBHcada) de la EnOdad.

No obstante b  antenor, deberá ejercerse auditoría de cuentas del articub 29,3.a) del Real 

G e m a  424/2017. esta es, en de tener entes dep&Mltentes, y  equeltas aauaoones ojya 

redIzaclón derive de una obflgaOón legal. Esto es, tí órgano Interventor dq la Entidad local realizará 

anualmente la auditorte de las cuentas anuales de:

* Los organismos autónomos bctíes.

* Las entidades públicas empresariales bcaies.

* LAS fundaoones del sector púbVco local oMgadas a auditarse por su normativa 

específica.

* Los fondos y bs consorcios.

* Las sociedades mercantes y  las íimdaclonas del sector público local no sometidas a la 

obligación de auditarse que se hubieran tndulda en el plan anual de auOttanas.

G LPÍTULO 12. Del resultado del control flnandero 

Articulo 21. Informes de control flnanciero.
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1. 6  órgano ncervantor, g órgano en ou>en óefegge, quo haya desarraHaclo t o  acTuaciories de 

concrol flnanOero, Oeteró embr informo eacrfto en «  qge $e evpondrón Oe ^orma M fo,  otQedvo y 

ponderada;

• Los hechos comprobados V las conclusiones obtentdas.

• Las reo}mendeOones sobre las actuaciones Objeto de contrai.

• Las deflclenaas que debar> ser subsartadas mediante una actuación correaora 

inmediata.

2.  OKho informe tendré caiécter provisional y se remitiré por el órgano que haya efectuado el 

control al gestor directo de la activtdad contr^ada para qua. en el ptaxo máximo de quince días desde 

la recepción oel informe, formule la» alegaciones que estime oportunas o en el ceso de excsir 

deficienoas admitidas por el órgano gestor, éste indique tas medidas necesarias y  el calendano 

previsto pare sohioonarlas.

3, €n base en el informe provisional y  en las alegaciones recibidas, el órgano intBrventDr 

emlOrá el tnforme definieva, Si no se hubieran recibida alegaciones en el plazo señalado para eBo el 

Informe prr>v(sioAal se elevará a defIniOvo. B  mfOrme deñrKtlvo Incluirá las alegBOones del gestor y, en 

su sso , las observaciones dei órgano de control sobre dichas alegaciones.

Artículo 32. DesUnaCarloi de les Informes de control finantíere

1. Los Informes deñníDvos de control fínanOem serán remibdos por la Intervención a les 

s/gulentes destinatanos:

• Al gestor directo de la actividad controlada.

• Al Alcai0e/Pr«$tdente de ta EnSdad, y  a través de él, Pleno par» $u conocimiento. 6  

análisis Informe constituiré un punto Independiente en el orden dd dJa de la 

correspondiente sesión plenaria.

• A ii Intervención General de le Aomin«tración dd Estado, para su iniegraoón en el 

legatro de cuentas anuales del sector púbMcc.

DISPOSICIÓN ADICIOKAL ÚNICA. Plazos

Todos los platos estabieodos en este Aeglamento de Control Interno SimpMflcado, salvo que 

en el mismo se ind^ue que son de dies naturales, se entendeién rafondos e días hábiles, 

equiparándose los sábados, domingos y  festivos a dias «hábiles a todos los efectos, conforme 

establecido en d  art. 30.2 de la Ley 39/2015, de L de octubre, del Procedimiento Admimstrabvo 

GKnún de las Adminisbactones Públicas.

DISPOSICIÓN PIÑAL ÚNICA. Entrada en vigor.

La pubBcación y entrada en vigor de1 presenta Reglamento se regirá par lo dispuesto en el articula 49 

de la ley 7/BS, de 2 de aOrij, reguladora de las Bases de Régimen Local,
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Les wpedfenres y operaciones se someterán a AscMisadón a partir la entrada en vtgor del presente 

Reglamento de Control Interno Smajllñcsdo.

Sometida a votación la propuesta de la Cometón Informativa, la rnisma es aproóeda por 

unanimidad Oe los asetentes.

ASuSIO T| RCUtO rjtl (»HOÍ H  0€l UTA S O N  fc Cr MtlM^NOÍi M { S A  U  K  l O M A l

Ror la Sra, Alcaldesa se cede la palabra al Secrctarto-lrtterventor, quien da lectura al 

artículo 26 de la Orgánica S/1965. de 19 de Jumo, 0 4  Régimen Pectoral General, que 

transcrito literalmente dice:

"1. la  formación de las Mesas compete • los AyuntamWntos, bajo la superveión de las 

Junas Electorales de Zona.

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo pública entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan 

leer y  escribir y sean menores de setenta aAos, si bien a partir de los sesenta y cinco eños podrán 

manifestar su irnuncia en el plaso de siete días. &  Rresidente deberá tener el titulo de SactiiHer o 

el de Formación Profáslondl de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 

equivalente,

3. Se procede de la misma fonna al nombramiento de dos suMntes para cada uno de los 

miembros Oe la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se reelisarán entre ios Olas vigésimo Quinto y vrgésiino 

noveno ooslerUres a la convocatona.'

A conbnuaclón se procede a efectuar 4  sorteo a través del Accede 'Padrón de Habitantes', 

obteniéndose el siguiente resultado;

ELECCIONES GENERALES 2Qi9

Composición de la mesa electoral 

Distrito 1 

Sección t 

HesaU

colegio Electoral CASA DE CULTURA 

Dirección PLAZA ESPAÑA NUM: 7

Cargo Apellidos V Nombre N ». BJeeter

2 2  d e  23
Sesión: Extraordlnana n«. 03/2019 

Facha: 2  d a  abril da 2019

c i
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FIRMADO
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?

Ayuntamiento de Atalaya

® '?vi0enic G A R C IA  H íR A N D É Z . M ARCO S 109
1'  Suplente C O R O N A D O  B A R RERO , M ARÍA DE FATIMA 52Supín/ue B É R R O C A l G A R C IA , JO S E  O A N JE l 17P'iTig» VOCfll M LN DE2 N A h A R R O , SA N DRA 1 5 i
1  ̂ Suplente G A R C IA  R O D R IG U E Z , Mé RITXELL 1162'̂  Su p len te FERNANDEZ D O M IN G U E Z , M ARIA JE S u S 76M/quMdo Vocal FERNÁNDEZ V A Z Q U E Z , DAVID 615* «Suplente N A UARRO  V E LLID O , JO S E  ANTONIO 216Suplente M O R EN O  C A L A IR A V A , IN O C E N CIO 196

Y no hsiMndo más asuntos qu«  tratar por la $ra. Alcaldesa s« dio por Anah2sOa la sesión 

siendo las veinte horas y veinte minutos del día arriba sertalado. extendiéndose seguidamente le 

eresente acta Que queda pervl«ente da aprebactón hasta la próxima sesión que se celebre, toda lo 

cual coma Secretario de la Corporación. CERTIFICO,*

V®. B«.
IAALCAU:«5A

D0CUMEK70 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

IS d e ia
SaetOfi: Extraordinaria ns. 02r?dl9 

Fecha; 2 de abril de 2019
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I

Ayuntamiento de Atalaya

ACTA OE LA SESIÓN EXTAAOROINAAIA CEkfSAAOA POR t i  PUM O  OE ÍSTE

AYUNTAMIENTO EL O IA  29 OE ABRIL DE 20tS.«

Sre. Alc3Wesa-Pr««M«fltA:
D*. MANUELA INFANTES INFANTES (PSOE)
St k .  Conocíales:
O. L£ANORO PÉREZ HERNANDEZ <PSOE)
O. SeO UN O O M SÉ BERROCAL INFANTES <PSOE) 
D «. MARÍA FERNANDA OUtSADO RUdIO (PSOE) 
O. LUIS ALBERTO MORENO INFANTES <P$OE)

Noa$«tt:
O*. MARÍA DEL RILAR APOLO LECO (PSOE)

Secrvtarto'inCervcnlor de la Corporación;
O. JUAN SAÑAn  OUARTE

En Atalaya, en M Salón de 

Sesiones de la Casa Consistonal. 

siendo las veinte horas Oel ctia dos de 

abril de dos mjl diecinueve, se reúnen 

los Sres. y Sras, que a! margen se 

expresan, todos ellos componentes 

del Pleno de este Ayuntamiento, bajo 

$a Presidencia de la Sni. Alealdesa* 

Presidenta D*. MANUELA 

INFANTES INFANTES, al objeto de 

celebrer sesión extraordinaria, previa 

convocaOrla en forma legaJ al efocto.

Por la Sra. ATslQesa se dedaró abierto el acto siendo tas veinte hores y cinco nunutos, 

Ñauándose presente la totalidad de los miembros de la Corporación al margen relacionados, con 

excepOón de la Conceiala O*. María del Pilar Apola Leco. quien disculpa su ausencia.

A^uMTO PRlMLftO tu i Ü »n tM  t l'IA  SOK’ i n  MU MrtkO'. MI SA m <  mHA\

Por ía Sra, AlQldesa se cede la palabra al Secretarlo-lnterventDr, quien da lectura al 

artículo 26 de la Lev Orgénice S/19^, de IS  de junio, del Régimen Pectoral OenerN, que 

transcrito literalmente dice:

*1. La formación de las Mesas compete e los Ayuntamientos, be)o (a supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona.

2. El Presidente y los vocales de cade Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa conespondieme. que sepan 

leer y escribir y  sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y anco años podrán 

manlfostar su renuncia en el plam de siete días, B  Presidente deberá ten^ el titulo de Bacbiiler o 

el de ^rmación Profotfonal de segundo Grado, o subsidiaríameote el de Graduado Escolar o 

equivalente.

i .  Se procede de la misma forma nombramiento de dos suplentes para cada uno de los 

miembros de la Mesa,

S d «2
SesW n: Extraardioaria n i .  03/2019 

Fecha: 29 d e  abríl d e  2019
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FIRMADO
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4. Los sortoos drnM mei>c>on»d9S se realizarán entre tos ellas vlgésirno quinto y  vigésimo 

noveno posteriores a la convocatorias'

A conlmusción se procede a efectuar « i  sorteo a través del Accede *Padr6n de Habitantes'^ 

obteniéndose el siguiente resultado:

ELECCIONES LOCALES, AUTONÓMICAS Y EUROPEAS 2019

Co«npo$Ící6n de la meea etecteral 

Distrito 1 

secdón 1 

Mesa U

e le g ió  electoral CASA DE CULTURA 

Dirección PLAZA ESPAÑA NUM: 7

Ciego ApcRMoa y  NuJiiOreP re si.V  'U' M O RENO rAiATHAvr^ IM n  - r . ,  le1 o S u l e  m c C O R O N A L  • ■ r A h  ‘  f  r- , ve )i /. r,". A7» S i , ; l " ' G A R C I A  (■ ' ‘ ' A R « J^ A M A -:A  Pf im .' r V' I; ,11 G A R O  A ft' '■  í  'PI <*,'j  C ,’ ,  M A R: A r - i i .  '.'RE5I® $11t̂ li'r<fr' O O M IN G U r/  1 : C.*' JO S E F A
? 0 S " ; i t f , '  MERNAÍvC l ^  o i ” O A ,  m a i  A - = r j A

S e g v ' t ' V ' x a i  h E R N A N L K ’ ¡ N i a n i Es , a i i -’ i a i ;

1« Suplente CORONACi'i BARRERO jr¡*i2* S ú p le m e  flA R R A GA N  A

V 00 habiendo més asuntoe que tratar por la Sra. Alcaldesa se dio por dr^izada la sesión 

siendo las veinte horas y d «z  minutos del día arriba saAalado, extendiéndose seguldarnente la 

presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, codo lo 

cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

V«. B®.

lA  ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

2de2
Sesión: Extraerdlntria n». 09/3019 

Fecha: 39 de abril da 3019
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Ayuntamiento de Atalaya

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDlNAnÍA CELEBRADA POH EL PLENO UE E$IE 
VUN TAHl€N TO  EL DIA Ü  DE JüN IO  oE i o iv  •

$ra. Alcaldes^*Presltf«nta:
D*. MANUELA INFANTES INFANTES (PSOE)
Sr«s. ConceiMes:
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO€)
D*. MARÍA FERNANDA QUISADO RUBXC (PSOE) 
O. LUIS  ALBERTO MORENO INFANTES (PSOE)

NO asisten;
D. SEGUNDO JOSÉ BERROCAL (NPANTES (PSOE) 
O*. HARÍA DEL PILAR APOLO LBCD (PSOE)

Secretano'lnwrventor de la Corporación:
O. JUAN GAÑÁN DUARTf

artículo 36.1 dd Red Decreto 2S66/1986. de 2$ de 
Reglamento de Or^anizactón. Fundonamiento v Rógimen

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consutwial, 
siendo las veinte h^as y treinta 
minutos dd día doce de junio de dos 
miF dieamieve. se reúnen los Sree. y 
Sras. Que al margen se expresan, 
todos eHos componentes d d  Pleno de 
este Ayuntamiento. bajo la 
Presidencia de la Sra. AJcaWess* 
Presidenta en functonas D*. 
MANUELA INFANTES INFANTES, 
el objeid de celebrar sesión 
extraordinana, previa convocatoria 
en forma legal al efecto de 
conformidad con lo dispuesto en el 

noviembre, por el que se aprueba el 
Jurídico de las Entidades locales.

Por la 5ra. Alcaldesa se dedaró abierto el acto siendo les veinte horas y  veinte y  cincD 
mInuCDS. hallándose presente la totalidad de los miembros de ia Corporación al margen 
rdadonados, con excepción de tos Concejales O. Segundo Josó Berrocal Infantes y D*. Marta dei 
Pilar Leeo, quienes disculpan su eusenoa.

« S i i S T O  l ' E l  O H I X S  1)1 i O I A  A )H Ac H ) A  Í S  S U  C A S O  DI

ttunAADOAL» DE LA » ACIAA Í>E LA¿> p e ^ó N E ü  ANTEM10HE&.'

Maniieaiandú los asutentes ya habían laido ius borradores de las actas de las sesior>es 
amenores. celebradas los días 2 y 29 de abril (extraordinanas), irwdiaitte fotocopias que les hieron 
remitidas al efecto, no se formularon observaoooes a los nusmos, por le que la Sra. Alcaldesa 
declara aprobado los menetonados borradores con el voto unánime de los asistentes, esto es. 
mayoría absoluta de la Corporecidn, en los términos en que fueron redactados.

V no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa en fundones se dio por 
finalizada la sesión siendo las veinte hores y  cuarenta minutos det día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamertte la presente acta, texto lo cual como Secream de la Corporación. 
CERTIFICO.*

V®, e®.
LA ALCWDESA en hondones

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

1 de t
Sesidni Extraerdlnada n>. ÓAFZOtS 

Fecha: 12 de hede de 202S
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Ayuntamiento de Atalaya

ACIA DC uk S(StON ( «rwA(»nni'«AW1A ^ I I HIU AO A POP El PLENO DE ESTE

VUNTAMIENTO El. OIA IS  OC J U N )O D (  7UlV

CcncejEles electos:

O*. MANUELA INFANTES INFANTES (PSOE)

O. LEANDRO PÉRE2 HERNANDEZ (PSOE)

D. SECUNDO JOSÉ BERROCAL INFANTES (PSOE) 

D*. MARfA DEL PILAR APOLO LECO (PSOE)

D*. MARÍA FERNANDA GUISADO RUBIO (PSOE) 

D. LUIS ALSEirro  MORENO INFANTES (PSOE)

O. INOCENTE COSTO BURRERO (PP)

Secr^tsrtO'lnterventor oe la Corpcraetón:

D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el S a í^  Be 

Seaiones Be la Casa ConsOtofial, 

siendo las doce del Bla Quince 

de Junio de Bos mtl diecinueve, se 

reúnen los Sres. y  Sra$. Que al 

margen se expresan, rodos ellos 

Concejales electos en las aleccionas 

locales convocadas por al Real 

Decreta 2D9/ZD19. de 1 de abdl. y 

celebradas el 26  de mayo de 2019.

Los Concejales electos 

asistentes qiw  se expresen al 

margen, constituyen la mayoría absoluta, con objete de celebrar la sesibn púONca de constitución 

Bel nuevo Ayuntamienco conforme a lo dispuesto en el a rtk u to  195 y siguientes de la Ley Orgámca 

S/198S, de 19 Be Junio.

Declarada a&teita la sesión, el Secretario de fa Corporación da cuenta a los reunidos de la 

normativa que regula la celebración de la sesión constitutiva dal Ayuntamiento y la elecOón de 

Alcalde, normativs que se encuentra recogida en los artículos 29S y  196 de la Ley Orgánica 

S/I96S. de 29 de Junu.

Se da cuenta tam M n del Acta de prodamación de candidatos electos emitida por la Junta 

Electoral Be Zona Be Zafra con fecha 31 de mayo de 2019, de la que se desprerxle que han sido 

proclamados ConcaJMes 0e> Ayuntamiento Be Atalaya los candidatos Que consten en les mismas.

Segutoarneme. se proceoe a consdbJir la Mesa de Edad, integrada por los ^ i d o s  de 

mayor y menor edad presentes en el acto, y de la que será Secretarlo al que lo sea de la 

Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la Ley Orgánica S/1985. Oe 19 de Junio, quedando 

constttuida la Mesa de Edad por D. Leandro Péree Hernández. corKciaí asistente de mayor edad, 

como Presidente, D. luis Alberto Moreno liantes, concejal de menor edad, y  0. Juan Caftán 

Duarte, Secretarlo*InterventDr de la Corporación.

A continuación se procede por los miemoros de la Mesa a la comprtbKión de las 

credenciales presentadas, y acreditada la personalidad de k »  Concejales Electos por la certiftcaoón 

que la Junta Electoral de Zona lia entregado a los Concejales.

Ide a
StsMn ExtreoiBInarla nt. aS/QOlS 

Fecha: IS  0# Junio d a  2019
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B  SecreOflo de la Corooractón da cuenta de que la totalidad de los Conceíales electos ha 

formulado ante la Secretarla la dectaradórr sobre causas de posible ir>compatiNidad y actividades 

que propordonarr o pueden praporetonar inpresos económicús v dedaraaón sobre sus bienes 

patrimoniales, de confonnidad y en currtpUmiento de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 7/1985. 

de 2 de abdl Reguladora de íes Bases del Répimen Local* las cuales se inscribirán en los 

correspondientes Registros de Intereses corsOCuidos err el Ayuntamiento.

AOd  seguido y dando cumpIlmlerYte a le estaVeclde en el articulo 108.B da la Ley Orgánica 

del Régimen Clectorel Ganerel. el Presidente de la Hese de Bdad. procede a llamar a los 

proclamados electos por orden alfabético, al objeto de que Indlvidualmenle formulen el preceptivo 

Juramento o promesa de cumplir fielmente las oOligaciones del cargo de Concejal con lealcad el 

Rey* y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado* de acuerdo 

con el siguiente oroen;

• M9. del Pilar Apolo Leco: Promete

• Segundo Joée Berrocal Infantes: Promete

• Inocente Costo S u n ro : hira

• M*. remanda Gu«ado Rubio: Promete

• Manuela Infantes Infantes: Promete

• Luis Alberto Moreno Infantes: Promete

• Leandro N rez Hernández: Promete

El Presidente de la Mesa declara constRuida la Corporaoór, de coRformtCad con lo 

establecido en el articulo 195.4 de la Ley Orgánis 5/198S* da 19 de junto.

A contirtuadón el Presidente anurKia que se va a proceder a ta elección de Alcalde* 

informando gua* da acuerdo con lo establecido en el articulo 196 de la Ley Orgánica dal Régimen 

Electoral General* pueden ser candidatos lea Cencej^es que erKabecen sus correspondientes listas* 
siendo proclamado el que ootenga la mayorta absoluta de los votos* y si ninguno obtiene dicha 

mayoría, será proclamado Akalda el Concejal que encabece la l«ta que hubiera obtenido mayor 

número de votos en d  munidpU).

El Sr* Presídante da la mesa pregunta quienes de los concejales que encabaun las 

correspondientes listas electorales se postulan como candidatos a la ^ecoón de Alcalde* resultando 

que presentan candidatura los siguientes cabezas de lista:

• OoiU Manuela Infantes Ufantes cabeza de la lista elactoral dai ParMo Socialista Obrero

Espaftot.

• Oor>. Ir^ocente Costo Burrero cabeza de la lista electoral del partido Popular.

Zdas
Sesión; Sxcreerdinaria r f i . 0S/2P19 

Pecha: 15 de Jtmta de 2019
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Ayuntamiento de Atalaya

Seguidamente^ per el Secretarte $e ineJca gue el sistema normal de adopción de acuerdes 

ert la Corporation es el ordnano a mano airada, aunque cabe propuesta en el sentido de realizarse 

nomir^ímence □ en forma secreta. No realizándose ninguna propuesta, se efectúa la votación 

orOinana a mano alzada, obteniéndose el siguiente resultado:

• Votos a favor de D. Inocente Costo Burrero: 1.

• Votos a favor de D*. Manuela Infantes Infarees: ó.

Al ser siete el número de Conee^les y  séis mayoría absoluta legal resulta elegida la Sra. 

D*. Manuela Infantes Infentes. y el Secretario de la Mesa manifíesca que queda proclan>ada 

AjcaWesa.

Aceptado el cargo y presfada promesa de cumplir fielmente tas obligaaones del cargo de 

Mcaidesa de Atalaya con lealtad al Rey y hacer guardar la Cerstitutión como norma fundamental 

del Estada. D*. Manutia Infantes Infantes ocupa la FresidenciB.

Por el Secretario se maniHesta que se encuentra a dlsposlctán de los Concejales, de 

conform*dad con lo dispuesto en el articulo 36.2 del Reglamenta de OrganizKión, Fur<ionamlentD 

y Régimen Jurtdico de las Entidades Locales, el acta de arqueo al día de la fecha y el inventario de 

tMnes de la Corporación.

Cumplido el objeto de la convocatona de la presente sesión, la Sre. Alcaldesa toma la 

palabra dioendo que son cuatro artos més para trabaiar por el muniop», dando la bienvenida a 

lodos los conceiales.

T  no habiendo més asuntes que tratar por la Sra. Alcaldesa se dto por rtnaluada la sesión 

siendo las doce horas y  diez minutos oel día arriba señalado, extendiéndose seguidamente la 

presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo 

cual como Secretarlo de la CorporaoOn. CERTIFICO.*

V». e®.

LA ALCALDESA

DOCUMENTO nfiM ADO ELECTRÓNICAMENTE

Seslóni fixtraordinarle n*. 0&7019 

Fecha: tS de Jimio de MZ9
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Ayuntamiento de Atalaya

ACTA OE LA SESION EITRAORDINAR1A CEU a ñ a p a  p O n h  f>( fATg

YUNTAMtENTO EL DÍA 27 OE JUNIO OS 2019.-

Sr», AkaUfrM'PrEskfenta;
D*. MANUELA INFANTES INFANTES (PSOE)
Sres. Concejales:
D. LEANDRO PÉREZ HERNANDEZ (PSOE)
P. SEGUNDO JOSÉ EEAROCAL INFANTES (PSOE) 
D«. MARÍA FERNANDA GUISADO RUBIO (PSOE) 
D. LUIS  ALBERTO MORENO INFANTES (PSOE)

No asNte;
D*. f«ARÍA DEL PILAR APOLO L£CO (PSOE)

Seciet8f>0‘imerventDr tfe U  Corporación;
D. JUAN GAAAN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistonal, 

siendo las vemta horas y treinta 

minutos del día veintisiete de junio 

de dos mH diecinueve, se reúnen los 

Sms. V Sras. que al mareen se 

expresan, todos eHos componentes 

dH Pleno de este Ayuntamiento^ bajo 

la Presidencia de la Sra. Alcaldesa* 

Presidenta D*. m a ñ u e l a  

INFANTES  INFANTES, al Objeto de 

celebrar sesión extraordinaria, previa 

convocatoria en forma lesal afecto.

Por la Sra. Aic^dcsa se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y treinta y tres 

minutos, haUárxlose presente la totalidad de los miambros da la Corporación al mareen 

relacionados, con excepoón de la Cancélala O*. María del niar Apolo Leco, quien disculpa su 

ausencia.

A M j r i f o  O M I M F R O  D C l  O k t M N  D i L  1)1* f t P k O K A c i O N  m ; D t i

B O R R a O O H  O I  l * (  T A  0 (  ( A  < < (S lO S  A H IS B lO f t

Manifestando los asistentes que ya habían leído el borrador od acta de la sasion antenor, 

acebrada el día 15 de jumo de 2Q19 (extraordinafia), mediante fotocopias que les fueron remitidas al 

efecto, no se formularon observaciones a la misma, por lo que le Sra. Alcaldesa deciara aprobado el 

mencionado borrador con el voto unánime de los asistentes, esa es, mayoría absoluta de la 

Corporación, en los térnxnos en que fue redactada.

A M i N T o  DI  I (i| I O I A  I s r  O H A t A O ( > r «  S o f t B !  r*DriST i r u c  I O N  D (

LOS GRUPOS POLITICOS.-

La óra. Alcaidesa cede la palabra al Secretano-lnterventor. qu«n da cuenta de ios esoitos de 

consbtuoónde los Grupos PolfttcoSi que son k$ siguientes:

• Grupo MuntCDN del Partido SodaEsta Obrero Espattol (PSOE),* Intasrado por los Concejales 

O*. Manuela Infentes Infantes, D. leandro Féres Hernández, O. Segundo BerrtKal Infames, D. Uns

1 ace
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Alterto Morvno In ^ R S . D^. Mari» (MI Filar Apolo Uco V 0*. M*. F«manda Guiado Rublo; siendo su 

Foitavo2« 0*. H «n i> ^  Infantes [nMntes, y acnjondo cismo su^dente D. Segundo Berrocal Infantes.

• Grupo Municipal del Partido Popular {PP).* Integrado por el Concejal» 0. Inocente Ceeto 

Burrero; stendo su Portavoz, 0» Inocente Costo Burreros

A S U N T O  I f f l C f  B O  DKL Ü H O É N  D E l  D I A  C O N O C I M I E N T O  D t  LA  H C S O L I K I O N  l i t  l A 

A L C A L D IA  EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE T6NIEMTCS DE ALCAIDE."

La Sra. AHaUesa cede la palabra ai Secretar»lnteivencor, ou>en oa lectura al D e a W  ffi. 

32/2Ú19 Que transcrito literalmente dice:

'Constituida la Corporacidn municipal el pasado día IS de junio y naUendo 

resultado elegida Akaidesa-Presiderrta de la misma quien suscnbe, esta Alcaldía» en uso de las 

facultades que le atribuye el artículo 21.2 de la tay 7/19BS, de 2 de abnl» reguladora de las Bases 

de Régimen local» y de conformklsd con los artículos 41.3» 46 y  47 del Real Decreto 2.566/1966. 

de 28 de noviembre, per el que se aprueba el Reglamento de Organrzación. Funcionam^ente y 

Régimen lurfdKo de las EnodaOes loches» por d  presente» RESUELVO:

Primero." Nombrar Tenientes de Akalde a tos siguientes Concejales:

• Primer Teniente de Alcalde, D. Leandro Pérez Heméndet.

• Segunde Tenieme de Alcaide. D. Segundo Berrocal Infantes.

Segundo." Corresponde a tos rtombrados por el orden en que son designados sustituirme 

en la totalidad de mis furrciones en los casos de auseiKla» en^rmedad o impedimento que me 

imposibilite pata el Qereicio de mis atribuciones: asi como en los casos de vacante» hasta la toma 

de posesión dei nuevo Alcalde o Alcaldesa.

Tercero." El presente Decreto se notíRcará i  tos designados personalmente» 

considerándose aceptado tácitamente, salvo manifestacton expresa: publicándose en el Boletín 

OROal de la Provincia» en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica, 

https://sede.atalaya.es/» y  se dará cuenta al Meno er> la primera sesión que celare» tío perjuicio 

de su efectividad desde el día siguiente de la firma del Decreto.

En lo no previsto en este Decreto regirán la Ley de Bases del Régimen Local y ei 

Reglamento de Organización» FurtclonemientD y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.'

2 d e á
Sesión: Inm ortf r»ria n». OSlTOie 
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Ayuntamiento de Atalaya

ASUNTO CUARTO Di o H O r s n E L D I A  N O M SIU H IIN TO  OS IO S  RERRCSCNTANIE 

0 (  LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLESIAOOS.^

POf Secrtiarift-interverKWi, de orden de Id Sra. Aicdidesd se oa NCQjni er> enreoo a la 

Propo$ictón de la Alcaldía Que n n o i t a  Irteralmente dice:

"El ertieulo 36 del Re9larnerto de Orgar^ractón, Puocionamlento y Régimen Jur^ico de la$ 

Entidades Locales aprobado por el R.D. 3.S66/dS, de 28 de noviembre, establece que en este Heno 

han de nombrarse los mpresentenies de le Corporación en los órganos colegiados que sean de la 

rampeterKia del Pleno, por lo que someto a la eonslderaeión del Pleno la designación de los 

siguientes:

* consejo Escolar d d  C. Rural Agrupado:

O*. Manuele Infantes Infentes

* Mancomurudad de Munici0io$ "Río todión* (na de nombrarse a la Akaldesa y dos 

Concejales, asi como designar ai representante con derecho a voto para la elección de los 

órganos personales de gobierno de la Mancomunidad):

D^. Manuela Infantes tn^ntes (AJceldesa-Presidenta de este Ayuntamiento) 

D. Leandro Pérez Herr>óndes 

D. Segundo Berrocal Infantes.

Se propone como representante con derecho a voto a Ds, Manuela Infantes 

Infantes.

* Representante en la Junta General de Promedio:

D*, Manuela Infantes Infantes"

Por unanimidad de los asistentes se acuerda gue los repreeentantes de la Corporacón en 

los órganos colegiados que se ir>d(can sean los siguientes:

* Cortse}o Escolar del C. Rural Agrupado:

DA. Hanutia Infantes Infantes

* Mancomunidad de Municipios 'Rio Bodión' (ha de nombrarse a la Alcaldesa y  dos 

Concejiles, asi cwno designar al representante con derecho a voto para la elección de los 

órganos persor>ales de gobierno de la Mancomunidad):

D*. Manuela Infantes Infantes (Aiceldesa'Presidenta de este Ayuntamiento) 

D. Leandro Pérez Hernández 

D. Segundo Berrocal Infantes.

I d e ó
SesMn; EAraorAnarfa ni. 06/U19 
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Se propofie C0TT10 rtpmencance con derecho a veto 9 O*. Hanueis tnfsnces 

Infantes.

ft^Kesentante en la Junta General de Promedio:

D*. HanuelB Infantes In^ntes*

A S U N T O  Q U I N T O  OfcL O N D F N  D E L  D I A  C R E A C I O N  Y C O M P O S I C I O N  D E  LA  

COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.*

Por SecreteHa’ interverKxin. de oreen de la Sr«. Alcaldesa se da lectura en eetracto a la 

PioposiOdn de la Akafdla oue transcrira literaliTTente dce:

'8  aitkulo 20 de la ley 7/198S. de 2 de abnl. Reguladora de las Sesea del Mglmen Local 

establece Que en los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos Que aai le disponga su 

Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno, evishrán, si su legislacón autonómica no prevé en este 

ámbito otra forme orgamzabva, árganos que tengan por objeta el estudio, informe o consulta de los 

asuntos que han de ser sometidos a la ded&lón del Pleno, es> como el seguirmenco de la gestión del 

Alcalde, la la Junta de Gottemo Local y  los Concejales que ostenten delegaciones, sin petlidcM de las 

competenaes de convoi que corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos irrtegrantes de la 

corporación tendrán dered« a participar en dichos órganos, mediante te presencia de Concejales 

pertenecientes a los mismos «n  proporción a los números de Concejales que tengan en el Meno.

B  aitkulo 124 del Reglamento de Organüación, Funcionainfento y  Régimen Jurídico de (as 

Entidades Locales establece que las Comislonea Informativas pueden ser permanentes y 

especiales. Son comisiones informativas perm anen^ las que se constituyen con carácter ger>eral, 

distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al Pleno. Su número y denominación 

iniciales, así como cualquier variación de las mismas durante el mandato corporativo, se decidirá 

mediante acuerda adoptado por el Pleno a propuesta de la Alcaldesa, procurando, en lo posible, su 

correspondencia con el número y denominación de las grandes áreas en que se estructuran los 

servicios corporativos.

El articuio 12$ del mismo texto legal establece que en el acuerdo de creeción de las 

Comisiones Informativas se determinará la composición concreta de las mismas, teniendo en 

cuenta las siguientes reglas:

1. El Alcalde es el presidente nato de todas eHas; sin embargo, la presidencia efectiva podrá 

delegaria en cualquier miembro de la Corporación a propuesta de la propia Comisión, eras 

la correspondiente elección efectuada en su seno.

4 « t S
Sesión: Sitraardrttria A*. 06/2019 

Fecha: 27 d e  |unte d e  2015
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Ayuntamiento de Atalaya

2. Cade Comastón estsri ifitetrsda <te forma que su composición se acomoOe a (e 

propardonalidBd existente entre los distincos grupos polítiCQS representados en Is 

Carperaeión.

3. La adscnpción concreta a cada Cocnsión de los n>iembros Pe la Corporación que deDan 

formar parte de la misma en representación de cada Grupo« se realizeró mediante escrito 

del Portavoz del mismo dirigtdB al Alcalde, y del que se dard cuenta ai Pleno. Podra 

designerae de igual forma urr suplente por cada titular.

la  comisión Espedel de Cuentas, Comisión que se contempla en los artículos l i ó  de la Ley 

7/19AS, de 2 de aOnI y, 127 del Peal Decreto 2.SÓ8/1986, de 28 de noviembre. Comisión Especial 

de Cuentas que es de existencta preceiRiva, corresper>djendo a la misma d  estudio e irrfonne de 

todas las cuentas, presupuestarlas y  extrapresupuestarlas, que deba aprobar el Pleno de la 

Corporación, de acuerdo con lo estableodo en la legislación reguladora de la contabilidad de las 

Entidades Locales, articulo l l ó  de la ley 7/85.

En cumplimiento de todo lo anterior propongo M Pleno la creación de las siguientes 

Comlsior>es Informativas:

CMHBSP»* Crear las siguiernee Comisiorm Informativas:

• comisión Espedal de Cuentas e  Informativa de Haciende.

SB6UMOO .. Didia Comisión Esteró integrada por los siguientes miembree:

PRESIDENTE: La Mcdldesa*President3 O Concejdl en quien delegue.

VOCALES:

Dos representantes del Grupe Municipal dd Partido Socialista Obrero

Espal^ol.

Un representante d d  Grupo Municipal del Partido Popular.

SECRETARIO, f l  Secretario-Interventor del Ayuntamiento o funcionano en qu«n 

delegue.

TERCERO.- \3 Comisión Especial de Cuernas e Informativa de Hatier>da, esumiró las 

competencias que le atribuye el artículo llG ^  de le Ley 7/I.98S, de 2 de abnl, Reguladora de las 

fiases de Régimen Local, en concordancia con el articulo 194° del Texto ReAjndido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado per Rea! Decreto 2/2.004. de 5 de marzo.

sde9
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CU AR TO  -  @ fundoramtfnto de ia CofoLslór se «Justaré a lo {nevisco para «Ha en el 

Reglamento de Organtate^* PunOonamiento y Régimen Jur^Ka de las Entidades Locales, y en lo no 

previsto en él, en tes deposiciones Que regulan el furKionamtento del Pleno.*

Por unanimidad de los asisientes se aprueba la Proposición de la Alcaldia, por b  Que b  Sra. 

Alcaldesa declara aprotidda la creación de la Comisión Informativa siginente:

HACIENOA. ES P EC IA l DE CU EN TAS Y  PATRIMONfO.

A  continuación la Sra. Alcaldesa, como Portavoz d d  Grupo PSOE. hace su propuesta de 

adscnpclÓA a la Comisión, solKitando al Sr, Costo Burrero, coma Portavoz d d  Grupo PP que haga 

su propuesta, por lo que queda compuesta por los siguientes Concejales:

c o w a r t i i T t T U U R E S

H A CIEN D A , E S P E a A L  DE 

CU EN TAS V  P A TR IM O N IO

PSOE

• 0 . Leandro Pérez Hernández

• 0 . Segurbo Berrocal Infantes

PP

• D . Inocente Costo B u r r ^

O M D I S  1)1 k A S  M  s t O S I  S

Por Secretari8*lncervención, de orden Ce la Sra. Alcaldesa se da lectura en eartracte a la 

Prt9osKlón de la Alsldla que cranscnca literalmente dice:

*5 articula 4& 2.a) de la 7fiS, de 2 de abrH, Reguladora de las Bases del Régimen local 

establece Que *el Pleno celebra sesión ordinaria como mínirro cada tres meses en los municipios de 

hasta 5J)00 habitantes. Asimismo el Pleno celebra sesión extraordinaria cuando asJ b  decide el 

Presidente d lo soMOta la cjarta parre, al menos, d e  número legal de miembros de la Corporación, 

sin que mngún Concejal pueda sdicttar más de tras anueimenie.*

El articub 7S del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales establece que la periodicidad será Rjeda por acuerdo del propio Pleno y na podrá 

exceder del Umite e Que se refiere el artículo 4ó.2.a) de la Ley 7/B5 antes señalado.

e d « 9
SesWn: Eitmordlnarla n*. 06/2019 

Pocha: 27 de Junto de 2019
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Oe esnfonnidad a¡n lo anttrlor. someto e li cor«s»deración del Pleno la adopción del acuerdo 

Oe ealeOf^r sesión ordinaria cada tres meses a celebrar en ia úMma semana del trimestre natuial. 

celebrándose la primera sesión en la últinTa semana dd mes de septiembre. Me obstante, si las 

dfcunstancias lo aconseiann, a lutf» de la Alcaldesa, podrá ésta convocar la aesión con el carácter de 

ortinaná un día distinto en un meervalo de 7 días naturales antes o despuás de lo seí^^a<}o, 

respetando siempre la penodicidad mínima antes estabMda y las normas legales sobre fiorma y 

Plans de la convocatoria. £n particular, serán enteros a tener en cuenta por la Alcaldía para la 

convocatona de sesiones ordinarias en una semana dísonta de la eetaMecida como preferente, la 

conveniencia de un mayor estudio de los asuntos que se prevea tratar, la urgencia de los asuntos y 

cualesquiera otros que justJftquen razonadamente la decBIán.'

Por unanimidad de los asistentes se aprueba la PmposKsón de la Alcaldía, por lo que la Sra. 

Alcaldesa dedara aprobado lo siguiertt;

*EI Pleno celebrará sesión ordwana cada tres meses a celebrar en la úfoma semana del 

trimestre natural, celebrándose la primera sesión en la úUlma semana del mes de septiembre. No 

obstante, si las circunstancias lo aconsejaren, a julOo de la Alcaldesa, podrá ésta convocar la sesión 

con el carácter de ordinvla un día dieonto en gn intervalo de 7 dias naturales antes s después de lo 

seAalado. respetando siempre la oenodidded mínima antes establecida y las normas legales sobre 

forma y plazos de la convocatona. En particular, serán entonos a tener en cuenta por la AicaMia pare 

la convocatoria de sesiones ordinarias en una semana disDntB de la estableada como preferente, la 

conveniencia de un mayor esbidlo de los asuntos que se prevea tratar, la urgencia de los asuntos y 

cualesquierB otros que justifiquen razonadamente le decisión. *

A s v s r o  S I P I I M O  Ü l l  URC1FN o u  l *in 1 S U Í M N I 7 A C  t o S i S  A  l O S  M H M y W ü ' .  Pt  

L A  C O R P O l U a O N , -

Por Secretaria-Inttrvenbón, de orden de la Sie. AkaUesa se da lectura en extracto a le 

Prepesidón Oe la Alcaldía que bensolte hterelmente dice:

'En uso de las tacultadcs que me confieren los artículos 79.3 y  75 de la Ley 7/8S, de 2 de 

abnl. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 13.4 del Reglamento de Organlradón, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede Intbar procedimiento pa/a 

determinar las rablbuciones, indemruzaoones, asistencias y  asignaciones a k »  Concejales y Grupos 

PoIrtKos de este Ayuntamiento.

Por ello sométase a la consideracióo del Pleno lo siguiente:

7 oes
S e ^ i  inraoidMuna n*. O M O lt 

Pecha: Z7 d e  Junio d e  3019
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6) Asistencias.- En concejMo de indemntjactdn per ssistenoss a los ffliembfos de la 
Co'poreca^ Que desempeften si>s cargos sin oedlcecidn paroal o exclusiva:

1. For asistencias a Plenos: 20,00 euros
2> Por asistencias e Comisiones Irtformatlvas; 15,00 euros.

Estas tndcmnuaoones y retnlKiaones tendrén efeoo desde ^  día de constituoón del 
Ayuntamiento Plenor el tS de junio de 2019.**

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda;
'&) correeoto de indemnitaclón por aslscencias a los miembros de la Corporación Que 

desempeñen sus cargos sm dedicación paroal o exclusiva:

1. Por asistencias a Plenos: 20,00 euros
2. Por asistencias a Comisiones Informativas: 15.00 euros.

Estas mdemni»oone$ y retnbuoones tendrán efecto desde ^  db de constitución del 
Ayuntamiento <̂eno. el 15 de junio de 2019.’

A A u S r o  O f  r  A V O  O t l  O R D I  N D f  l D I A  A O l  I f1  T U l )  S i » B v t r i C I O h  A t P A A  7 ó i n

Por la Sra. AlcMesa se cede la palabra al Secretaflo-lnterventor, Quien da lectura en extracto 

a la Prooosiciór de la Alcaldía oue transcrita iitertf mente dice:

’ Vista la Restfudón de 2 de mayo de 2019, de la Dirección Provincial del Servido PúOhco 

de Empleo Estatal de Eadajo:. por la que se anuncia convocatoria de subvenciones a las 

Corporaciones Locales, en procedimiento de concesión directa, pare la realiTación de obras de 

interés penerel y sooal y de ‘ Garantía de Rentas’, dentro del Programa de Fdmento dei Empleo 

Agrario d d  ejerdOo de 2019, Resolución en la que se Indica Que el plazo para presentar solicitudes 

finaliza el 30 de junio de 3019, habiéndose acordado realizar una reserva de oédlto a este 

Ayuntamiento por un Impone de 54.800.00 C

Para la obtención de dicha subvención se deberé femiallsar la correspondiente sokitud 

ante la Dirección Provincial del Servicio Público de ErnjMo Estatal (SEPE) hasta el día 30 de junio 

de 2019, por to que someto a la consideración del Pleno, la adopoón del siguierTte ACUERDO:

PRIMERO.' Aprobar la memofU valorada redactada por la Arquitecta Técnica del Servicio 

de Asistencia Técnica a Municipios de la Diputación Provincial de Sadajoz para su afectación al

B dea
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PJAMADO

<

» «

Ayuntamiento de Atalaya

ProgrofTiE AEP5A “Garantía ú « Renos* de 2019 para ia realización de la obra ''ASEOS, CHOZOS. 

PODAS. CORRAL V DESBROCE*

SEQUNOO.* Solicitar d« la Oiracoón Provincal del Servicio PúbHco Oe Empleo Estatal 

(S B ’E ] la concesfón de una subvención por importe de 54.600,00 €  corre$por>d)anta al capitulo de 

mano de obra,

TERCERO.- Solicitar de la Consejería de Hedió Ambiente i  Rural. PdfBcas A^ranas y 

Territorio la concesión de una subverKión para el capitulo de materiales y medios auxiliares de las 

obras.

CUARTO.* Comprometer expresa y formatmerite la reelización o ejecución material de las 

obras Que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 

trimites oportunos que autoricen el Irado de las mismas, comprometiendo la aportación municipal 

en el exceso de obra no ñnanciado por la Junta de Extremadura, con carpo a los presupuestos 

munIQpties para 2019.

QUINTO.* Determinar la cantratadón dtí pereor>al laboral para la realización de aquellas 

recetando el procedimiento y cnlerWs selectivos Rjados en la normativa vigente.

SEXTO.* Dar trabado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del Servido Público de 

Em^eo Estatal (SEPE) para su debida cons&rtcla y  tramitadón subsiguienLe.

SÉPTIMO.* Facultar a la Sra. Alcaldesa, o la persona que legalmente le sustituya para la 

Rrrria de cuentos documentos resulten precisos para la ptena efectividad de dicho acuerdo."

Por unenimided de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la 

AkM ía que se transcribe més ambs.

Y r>o habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se dio por fínaluada la sesión 

siendo las veinte horas y  cuarenta y tres mincrtos del día arriba seAaiado. extendiérvlose 

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 

celebre, todo la cual como Secretaro de lo Corporación. CERTIFICO.*

V®. B®.

LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

9 tfe»
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Fecha; 27 «•|«aiio de 201»








